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No.- 29894 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

AL P(íBLI<:O EN GENERAL-

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUEl'fTllA RADICADO EL EXPEDIENTE NUMERO
SU/2012, RELATIVO AL JUICIO DE Ptl.OCEDIMIENTONO CONTENCIOSO,
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR PEDRO GARdA GARdA, CON FECHADOCE
DE DIOEMBRE DELe DOS MIL ONCE, SE DICTO UN AlITO QUE A LA LETllA DICE.

Raz6n sec:ret8r1.1. En veintidós de mayo del afio dos ml1 doce, el Secretario Judldal da cuenta,

a ~ Jueza Segundo de Paz de -centro, con el escrito de demanda presentado por Pedro Garcla

Gama, y anexos: Esa1tura Pub"ca Numero 31,447, certtflcado de prediO a nombre de persona

alg~.por el Instituto Reglstraldel Estadode Tabasco, recibidos en dledséls de mayo

del;~'b~ Conste.

tI

~'!J:""" ::
;-;:~f/ AllTO DE INICIO

". '"
'~AD GUNDO DE PI>2. DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VlLLAHERMOSA,

TA~.,.t,N'EINTIDÓS DE MAYODEL Afio DOS MIL DOCE...' ';,,; :..
Visto •. La raz6n sec:re'hrf.t, •• acuerda:

Primero. Téngase por presentllda JI Pedro Garda <;arda, meétente el cual viene con

SU_ escrito de demandada y documentos anexos, a. pro'mover por su propio derecho,

Pcpco1lm1cntp Miel" No CpatcndQ50 D111acadU de Iafpcrn«d6n @ opmlalo con la finalidad de

aae<fltar IZI ~eslón padttce, continua, pública, de buena fe y de carácter de propietaria del

predio rústico ubicado en la carretera VlUattennosa~Frontera y caf'T'etera 8 JoIochero, ranchería

laglIrtera del Municipio de centro, Tabasco, constante de una 5uperflde de 1,111.40 m:J:(mil

dento once metros cuarenta centlmetros cuadrados), con las siguientes medidas y collndanclas:

At Noreste: en treinta y nueve metros cuarenta y ~atro centímetros, con propiedad de Nicolás de

la Cruz Castro, actualmente con la señora Mima Letícta P~I Santos; Al Sureste: en cea-ente

metros Sesenta centímetros, con propiedad de Román Garda üercíe: Al sd-oesee: en treinta y

tres metros veinte centimetros, con servidumbre de paso de dos metros de ancho y Al Noroeste:

en veinticinco metros con proptedad de Gregoria Garcla Garda.

segundo. De confonnldad con los artlculos 877, 890, 901, 936, 942, 969, 1319,

1330, 1331 Y demás relativos del CódlQoOvil en vl9or, 1,2, 2. f.-acoón 11,710, 711, 712, 713 V

demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se te da entrada I la solicitud en la

vra y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el Ubro de gobierno bajo el número

519/2012, desé aviso de su Inicio a la H. Superioridad.

Tercero. Como kJ establece el artfeulo 1318 del Código ClvU en vigor, se ordena dar

vista al Agente de Ministerio Público Adsento y al Registrador Público de la Propiedad V del

Comercio de esta juriscUcdón, esr como a los COlindantes MimD Leticl. Pie! Seotas Rom'n Gare;a

Garcl§ y Gregoda GArda Giln;@; quienes deberán ser notificados de la redtcectón del presente

Juk;Jo, concedléndoseles un término de bU d{u ftílJI"{es, contados a partir del dia siguiente de su

notltkadón, para que maniflesten lo que a su derecho correspondan y señalen domklllo en esta

dudad para 011' y recibir dtas y notlt'lcadones; advertidos Que de no neceno, se les tendrá por

perdido el oerecbo pere hacerte valer y las subsecuentes notifkaciones, aún las de carácter

personal, le surtir'n sus efectos por medio de listas. que te fljan en el tablero de avIsOSde este

H. Juzgado.

Cuarto. Publiques< el presente outo a manet1l de edictos en el .Perlódlco ondal del

Estado Y otro de mayor drculadón en esta dudad de V1l1ohannosa. Tabasco, por Ira yeces de

Ira 10 tres, fIjonse los avisos en el lugar de costumbN Y en el de la u1Ílad6n del ·predlo,

hacl~ndole 'aber al público en general que si alguna. __ llene ~rés en el Juldo deben!

comparecer ante este Juzgado a hacerlo valer en un _o de llIIlDiJ:JIIIs. contados a partir de

la última publlcactón que se exhlb., -p8n1 10cua' el p~ ~ de apersonarse de los

avisos; hecho te anterior se sel\allra fecha para las testtmon ••tes.. -Quinto. Como lo solldta el Ciudadano Pednl Gardo Garda, de contormkIad· con el

numeral 109 del CódIgo de Proa!dlmlentos.CMIes en VIgor en elEstodo de Tabasco, guardeH en

la tala de S"9u~'d de este·H. Juzgado la escrttura públICa número 31447, vol."""'CCCVIII, de

fecha nueve de febrero del allo dos mM _e. pasade ante la fe del Ilcendado EnrIque f'rie9o

0'1'lléza, Notario Público de la Notarla Pública Número Dos, con Adoc:rIpd6n en esta Ciudad, Y

gt&sese en lutoS las _las exhibid •• debidamente cotejadH, ...- y rubricadas para los nnes

1e~1" a que hay~ lugar,
.; /

~~s.~~~ -llene • ti perte actor. seftalando como domldUo paRI ofr, recibir, .cltas,

notificaciones el ~~do. en el la une IgnacIo Aldama, nutnero.605 altos, Colonia Centro, I_

tuz, da esta CIud4d, outortzando para ~ tlfec:tos a'l como para _r cualquier doa!mento a

los Ucendados José Gustavo Garrtdo Romero y _ AleJOaramas; dnlgnando como abogado

patrono al primero de los mencionados, lo anterior de _ con los numenlles ll4 y 85 del

Código de ProoedIm_ CIvIles, en vigor en el Estado.

NotIflqu_ pe •.•onalm_ y e6mplMe.

AsI lo proveyó, manda y fttma la dudltdana Ik:endada G_alupe Danlela· 51_

Jlménez, Jueza segundo de Paz del PrImer DistritO Judicial de Centro, ante el Secretario Judl:lal

de Acuer'dos lIoendado Alt....so Cruz R_, con quien actúa, cartlflca y da fe.

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO Of'ICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR
CIRCULAClON QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE YI1.LAHERMÓSA, TABASCO, POR TRES
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTI! EDICTO A LOS
VEINTIDDS DIAS DEL MES DE JUNIO DEL DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE
VlLLAHERM0SA. TABASCO, HAClENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERLO VALER EN UN TERMINO DE QUINCE DIAS A PARTlR DE. LA ULTIMA
PUBLICACIÓN.

EL SECRflAfUt lClAL

LIC. A~R!L REYES.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

COMALCALCO, TABASCO.

No.- 29896

AL PUBUCO EN GENERAL:

En el expediente número 00705/2010, relativo al
juldo EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por ZORAIDA RAMíREZ
LANDERO, en contra de CANDELARIO NARANJO RODRÍGUEZ Ylo
CANDELARIO RODRÍGUEZ NARANJO, con fecha once de julio de dos mil doce,
se dietó un proveído,mismo que en su parte conducente a la letra dice:

ft•••JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO,TABASCO. ONCE DE JUUO DE DOS MIL DOCE.

Visto. La razón de cuenta de la Secretaria,se acuerda:
Primero. De la lectura al cómputo secretartaíque antecede, se advierte

que ha fenecido el término concedido a las partes, para manifestar respecto a la
vista ordenado en el punto primero del proveído de ocho de junio del año actual,
de conformidad con el artículo 1078 del Códigode Comercio en vigor, se les tiene
por perdido el derechopara tales efectos.

Segundo. Se tiene por presentada a la ciudadana Zoraida Ramírez
Landero, parte actora- ejecutante en el presenteJuicio,con su escrito de cuenta,
por medio del cual solicita se apruebe judicialmente el avalúo exhibido por el
Ingeniero JoaquínPeralta Peralta, perito de su parte; al efecto, y advirtiéndosede
autos que en el punto primero del proveídode catorce de mayo del año actual, se
les tuvo por perdido el derecho a las partes para imponerse respectoa los avalúos
exhibidospor el Ingeniero JoaquínPeraltaPeralta, perito valuador del ejecutante y
la' Arquitecta Beatriz de la Cruz García, perito nombrado en rebeldía de la parte
demandad; esta J.uzgadoradetermina que el avalúo que se apruebapara que sirva
como base para la diligencia de remate solicitada, es el que arroja una cantidad
mayor, emitido por la Arquitecta Beatriz de la Cruz García, perito designado por
esta ALtOridaden rebeldía de la parte demandada,visible en autos de la foja 122 a
la 131 de autos, para todos los efectos legales a que haya lugar, lo anterior, de
conformidad con los artículos 1253 fracción V y 1255 del Código de Comercioe
vigor.

Tercero. Como lo solicita la ejecutante y de conformidad con los
artículos 1410 y 1411 del Códigode Comercio,en relación con los numerales474,
475, 476, 477, 478 Y 484 y demás aplicablespara el remate del CódigoFederalde
ProcedimientosCivilesaplicado supletoriamenteal Códigode Comercioen vigor, se
señ?lanlas diez horas del cuatro de septiembre de dos mil doce, para sacar
a publica subastaen Primera Almoneda y al mejor postor, en baseal avalúo de
fecha treinta",de marzo de dos mil doce, visible de la foja ciento veintidós a la
ciento treinta y a la ciento treinta y uno.de autos, rendido por la Arquitecta Beatriz
de la Cruz García, perito nombrado por esta autoridad en rebeldía de la parte
demandada.-Sirvede apoyo a lo anterior los artículos401, 426, 427 fracclón II del
Código de ProcedimientosCiviles en vigor, aplicado supletoriamente al Códigode
Comercio.. .

. Haciéndoseconstar que el bien inmueble objeto del remate es el que a
continuación se describe: ft",Predio ubicado en la lotificación denominada
Tomás Garrido Canabal de este municipio de Comalcalco. Tabasco. con
lote 24. manzana 22. con una superficie de 298.00 m2. con las siguientes
medidas y coljndancias: Al Norte 10.00 metros con la calle Guao: Al sur:
10.00 metros. con la calle pochitogue; Al este 29.75 metros. con la calle
tigre y al Oeste; 30.00 metros con lote 23. escritura pÚblica gue otorga
Corett a favor de Candelaria Naranjo Rodríguez. inscrito el 18 de
diciembre de 2000. a las 9;20 ho@s predio nÚmero 45347. folio nÚmero

97. YÓlumen nÚmero 187. inscrito en el Registro PÚblico de la Propiedad
v del Comercio de Comalcalco. Tabaco; al cual se le fijó un valor comercialde
S143,QQQ,QO(ciento cyarenta y tres mil pesos), que es sobre el valor to~1
del bien Inmueble; siendo postura legal la que cubra por lo menos el monto del
avalúo que sirve de base para este remate, tal y como lo estableceel artículo 434
fracción 1 del Código de ProcedimientosCivilesen vigor, aplicado supletoriamente
al Códigode Comercio.

Cuarto. Como en este asunto se rematará bien Inmueble, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 1411 del Código de Comercio, en
relacióncon la FracciónIV del artículo 433 del Códigqde ProcedimientosCivilesen
vigor en el Estado, aplicado supletoriamentea la legislación Mercantil, anúnciese
la presente subasta por tres veces dentro de nueve dias, por medio de
edictos, que se insertaran en el periódicooficial del Estado,así como en uno de
mayor circulaciónen la Entidad, fijándose avisosen los sitios más concurridosde
esta localidady en el lugar de la ubicacióndel predio a través del ActuarioJudidal
adscrito a éste Juzgado, convocando postores,debiendo los licitadores depositar
una cantidadpor 1<2, menos al 100f0 (diez por ciento) de la cantidadque sirve de
base para el remate, que es de S143,000,OQ (ciento cuarenta y tres mil
~ sin cuyo requisito no serán admitidos, tal y como lo estableceel artículo
434 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estldo, aplicado
supletoriamente al Código de Comercio, haciéndoles saber a los licitadores
que dicha cantidad la deberán depositar en efectivo o a través de cheque
de caja a nombre del H, Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ante
el ~"partamento de Consignaciones y Pagos, ubicado en este centro de
Justicia, con domicilio en la calle Otto Wolter Peralta sin nÚmero (por la
Biblioteca PÚblica Municipal), colonia centro, de esta Ciudad de
Coma!calco, Tabasco .••".- AL CALCE: DOS FIRMAS ILEGIBLES. RÚBRICAS.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIÓDICO

OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE MAYOR CIRCULACIÓN' EN

LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECESDENTRO DE

NUEVE DÍAS, EXPIDO EL JfRESENTEEDICTO A LOS CATORCE DÍAS DEL

MES DE AGOSTODE DOS MIL DOCE.

RIA JUDICIAL.
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No.- 29893 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

Al PUBUCO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 195/2012 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENOOSO DIUGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR JOSE GIL CERINO LOPE2, CARMEN CERlNO TOSCA y LEDNEL
CERlNO TOSCA, CON FECHA (15) QUINCE DE MARZO DE DOS MIL DOCE (2012), SE
DICTO EL AUTO DE INIOO QUE COPIADO A LA LETRA OTCE:

AUTO DE INIOO
VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDlOAl NO CONTENOOSO,

DIUGENOAS DE INFORMA06N DE DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDIOAL DE NACAlUCA, TABASCO. A
QUINCE DE MARZO DE DOS MIL DOCE.

VIStos; la razón secretarial, se ~a: _
PRlMERO.- Téngase por presentados a los Ce. JOSE GIL CERINO LOPEZ, CARMEN

CERINO TOSCA Y LEONEL CERlNO TOSCA, con su escrito de demanda, y documentos anexos
consistentes' en: original de cerUflcado del Registro Publico, original de memorandum
201003226 que contiene notificación catastral, copla al carbón de manifestación catastral, recibo
de pago de Impuesto predial numero 009705, original de constancia posesión, Plano original,
original de constancia de ~a, promoviendo en la vla de procedimiento judicial no
contencioso, diligencias de Infonnación de dominio para acreditar la posesión que ha tenido del
predio rustico ubicaclo en la Rancheria Arroyo de Nacajuea, Tabasco, constante de una
superllde de 05-65-73.24 HAS (dnco hectáreas, sesenta y dnco áreas, setenta y tres centiáreas
y veinticuatro fracciones), localizado dentro de las medidas y coIindancias siqoientes: al NORTE:
en 165.70 metros con 5EBA5T1ÁN OVANDO FRIAS, al SURESTE: 208.00 metros con SANTIAGO
CERINO MENDEZ, ADOlFO CERINO MENDEZ, RUBEN CERlNO MENOEZ y JOSE CERlNO
MENOEZ, al ESTE: en 279.00 metros con ISlORO CERlNO ZAPATA y al OESTE: 434.52 metros
con JOSE ATIla RIVERA GAROA.

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906
fracdón I Y demás relativos del Código Ovil; en concordandas con los numerales 710, 711,
712 Y 75S del Código de ProceállTlientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la
presente diligendas en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, regístrese en el lJbro de GobIenno que se lleva en este Juzgado bajo el número que
le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al
Ministerio Público adscrito a este Juzgado la Intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO.- De confonnldad con los artículos 139 y 75S fracción 11I del Código de
. Procedimientos Oviles en vigor se ordena la publicación de este 'auto a través de EDICTOS que
se publicarán por tres veces conSecutIvas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado y
en un diario de mayor drculadón, que. se edite en la CIudad de Villahermosa, Tabasco,
señalánclose para ello un tennir10 de TRBNTA olAs, contados a partir del día siguiente de le
fecha de la última publicación de los Edictos respectivos, para que se presente. ante este
juzgaclo a dirimir sus derechos; asl como también se fijen Avlsos en los lugares públicos mas
ooncu<ridos en esta dudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento ConstItUcional;
Receptorfa de Rentas; Delegaclón de Tránsito; Juzgaclo dvll de primera Instanda; Juez Penal de
Primera Instancia; Direcdón <le Seguridad Públ1ca; encargada del Mercado Público y Agente del
Ministerio Público Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y
deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto del Actuario Judicial;
haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene interés en este juido,
deberá comparecer ante este juzgado a liacerIos valer en un término de QUINCE OlAS contados
á partir de la última públlcación que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho
comparezca ante este Juzgaclo a deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte Y como diligencia para mejor proveer, girese atento oficio al
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento ConstItucional de este municipio, para que .otorrne a
este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL
de este Municipio, adjuntando copla de la solidtud inidal y anexos.

QUINTO.' Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notlñquese al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con cIomicilio
amplia,. ~.lte conociclo en la Oudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de Informadón de Dominio, promovido por JOSE Gil CERlNO LOf'!'Z,
CARMEN CERINO TOSCA y LEONEL CERlNO TOSCA, a fin de que en un plazo de TRES OlAS
manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale
domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y

notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las
que conforme a ias reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efect<;-, por
medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los articulos
136 y 137 del la Ley Adjetiva Ovil vigente en el Estado.

SEXTO.- Ahora bien, tomanclo en cuenta que el domidIio del Instituto Resglstral del
Municipio de Jalpa de Méndez. Tabasco, se encuentrl fuera de esta Jurisdiexión, con apoyl:> en
los artículos 119, 143 y 144 del Código de 'Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y
por los conductos legales pertinentes, girese atento exhorto al Juez de Paz de la Oudad de Jalpa
de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgaclo, se sirva notificar este
proveído y emplazar al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en mendón, para
que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en su poder diCho
exhorto lo mande a diligendar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma
circunstancia, quedando facultaclo para acordar promodones tendientf'S a la diligenclación de lo
ordenado.

SEPTIMO.· Hágase del conocimiento de los colindantes del predio motivo de estas
diligendas la radicación de esta causa para que de conformidad· con .Ia fracción ID del artículo
123 del Código de Proceder en la Materia dentro del t2rmlno de TRES olAs manifiesten lo que
a sus derechos o intereses convenga a quienes se le previene para que señalen cIomialio para
los efectos de air, recibir citas y notificaciones en esta cabeceri municipal, apercibidos que en
caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme a las reglas generales deban
hacérsele personalmente, le surtirán sus erectos por medio de lista fijada en los tableros de
avisos de este Juzgado de conf~idad con los artículos 136 y 137 del la Ley antes invocada
quienes resultan ser: 5EBAS1lAN OVANDO FRIAS, SANllAGO CERINO MENOEZ, ADOLFO
CERlNO MENDEZ, RUBEN CERlNO MENDEZ y JOSE CERlNO MENDEZ, ISIDRO CERlNO ZAPATA
y JO~E ATILO RIVERA GARCIA, todos con domld1lo ampliamente conocidos,en la ranchería
Arroyo de este Municlpio.- .

ocTAVO. - el promovente señala como domldIio para air, recibir, dtas y notificaciones en
las listas fijadas en los Tableros de aviso de este Juzgado, autDrlzanclo para tales efectos así
como para que reciba documentos, recoja doa.mentos y revise el expediente que se f!!rme
tantas y cuantas veces sea necesario a la licenciada MARIA DEl CARMEN MORAlES MAGAN/\, a
quien designa como su abogaclo patrono, por lo que es de dedr1e que dicha designación surtirá
sus efectos hasta en tanto se encuentre debidamente registrada su <€dula profesional en el libro
de registro de cedola que se lleva en este juzgado.

DEOMO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahoQar las testimoniales que ofrece
la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden
de este mismO auto, acorde a lo estIpuIacIo por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código
Ovil vlgente en el Estado. •

NOTIFÍQUESE PERSONAlMENTE y CUMPlA5E. _
. ASI LO PROViEYO MANDA y ARMA LA OUOAOANA UCENClAOA FRANOSCA MAGANA

ORUETA, JUEZ DE PAZ DEL DÉOMO SEXTO DISTRITO JUDIOAl DE NACAJUCA, TABASCO, "9R
y ANTE LA SECRETARIA JUOIOAl DE ACUERDOS UCENClADA ALEXANDRA AQUINO JESUS,
CON QUIEN ACT1JA, CERTIACA Y DA FE.

Y PARA SU PUBUCA06N EN EL PERlODICO 0A0Al DEL ESTAOP y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR ClRCUlAOÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENllOAD, POR TRES VECES CONSECI1TlVAS
DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO El PRESENTE EDICTO, El (15) QUINCE DE MARZO DE DOS MIL
DOCE (2012), EN LA OUDAD DE NACAlUCA, TABASCO, HAOENOOLE SABER A LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUIOO QUt; OEBERAN COMPARECER A~ ESTE
JUZGADO A HACER VAlER SUS GERECHOS EN UN lfRMlNO DE TRBNTA olAs HABIlES,
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBUCAOÓN SE HAGA A lflAVÉS DE LA PRENSA.

\..
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No.- 29892 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL

Se comunica que en e! expediente civil número 346112012, relativo al
PROCEDMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,
promovido por la ciudadana ALICIA ALCUDIA LOPEZ, con esta fecha se dicto un auto de
inicio, mismo que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO,
MÉXICO A SIETE ÓE AGOSTO DE DOS MIL DOCE.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana ALICIA ALCUDIA LOPEZ, por su

propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos consistentes en: recibo de dinero
original que ampara la cantidad de $4,000.00 (CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), de fecha
veinte de enero de mil novecientos noventa y ocho, suscrito por el señor ANGEL ALCUDIA
GOMEZ y ALICIA ALCUDIA LOPEZ, original del certifICado negativo expedido por la
Encargada del Registro Público de la Propiedad y el Comercio de Jalpa de Méndez
Tabasco, a favor de ALICIA ALCUDIA LOPEZ, de fecha veintioinco de junio de dos mil
doce, plano original de fecha mayo de dos mil doce, promoviendo en la vla ae
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE
DOMINIO, respecto de un predio ubicado en la cólonia Nueva Esperanza de esta Ciudad el
cual cuenta con una superficie de 348.00 metros cuadrados, con"las siguientes medidas y
colindancias: AL NORTE: 00 METROS, SIN COLINDANTE, AL SUR 24.00 METROS, CON
TRINIDAD DE LOS ANGELES MORILLO ALCUDIA, AL ESTE: 24.00 METROS CON
CALLE PRINCIPAL DE LA COLONIA NUEVA ESPERANZA DE ESTA CI\!~AD, AL
OESTE 29.00 METROS CON CARRETERA HUAPACAL-CUNDUACAN, TABASCO.

SEGUNDO. De conformidad con los articulos 870, 901, 936, 1319, 1320 Y t331 Y
demás relativos de! Código Civil en vigor, 1,2,457 fracción VI y 755 Y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud en la via y forma
propuesta, f6rmese expediente, reglstrese en e! libro de .gobiemo bajo el número que le
corresponde, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. De conformidad con e! articulo 1318 de! Código Civil en vigor, notiflquese
al Agente del Ministerio Público Adscrito y al Registrador público de la Propiedad y del
Comercio del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, asl como a la colindante TRINIDAD
DE LOS ANGELES MORILLO ALCUDIA, quien tiene su domicilio ubicado en la Colonia
Nueva Esperanza de esta Ciudad. Haciéndoles saber de la radicación del presente juicio,
para que dentro del término de tres dlas hábiles, contados a partir del dla siguiente de su
notificación, manifieste lo que a sus derechos corresponda, señale domicilio en esta ciudad,
advertida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún lasde carácter personal,
le surtirán sus efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos de este H.
Juzgado.

CUARTO,· Apareciendo de autOs que el domicilio del Registrador Publico de la
Propiedad y el Comercio, se encuentra fuera de esta jurisdicción, con fundamento en los

articulos 143 Y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en e! Estado; glrese atento
exhorto al Juez de Paz del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, para que en auxilio y
colaboración de aquel juzgado, ordene a quién corresponda de cumplimiento al punto
tercero del presente proveido.

QUINTO. Publlquese el presente acuerdo a manera de edictos en el Periódico
Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la ciudad de Vdlaherrnosa, Tabasco, por
tres veces de tres en tres, fíjense los avisos en e! lugar de costumbre y en el de la ubicación
del predio, haciéndole saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el
juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de quince dlas
contados a partir de la última publicación que se exhiba, debiendo la actUaria adscrita hacer
constancia sobre los avisos fijados.

SEXTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, glrese atento oficio al
Ciudadano Presidente Municipal de! H. Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, con
domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad, para que a la brevedad posible Informe a
este juzgado si el predio ubicado en la Colonia Nueva Esperanza de esta Ciudad.
perteneciente a este Municipio, pertenece al fundo legal o si se encuentra afectado por
algún decreto como propiedad de este municipio. el cual cuenta con una superficie de de
348.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y coHndancias: AL NORTE: 00
METROS, SIN COLINDANTE, AL SUR 24.00 METROS, CON TRINIDAD DE LOS
ANGELES MORILLO ALCUDIA, AL ESTE: 24.00 METROS CON CALLE PRINCIPAL DE
LA COLONIA NUEVA ESPERANZA DE ESTA CIUDAD, AL OESTE 29.00 METROS CON
CARRETERA HUAPACAL·CUNDUACAN, TABASCO.

SEPTIMO•• Téngase a la demandante senalando domicilio para olr y recibir citas y
notificaciones el ubicado en la Calle Pedro Méndez número 183 de! Centro de esta Ciudad,
autorizando para tales efectos a los Licenciados JOSE MARIA XICOTENCATL SUAREZ y
JOSE MARIA VASCONCELOS VENTURA, designación que se le tiene por hecha para
todos los efectos legales a que haya lugar:

OCTAVO.- En cuanto a las pruebas que ofrece la promovente estas se reservan de
proveer hasta en tanto sea el momento procesa! oportuno.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana Ucenciada JANETH P~REZ SANCHEZ,

Jueza de Paz del Cuarto Distrito Judicial de Cunduacán Tabasco, México; ante la secretaria
de Acuerdos Licenciada MARISOL CAMPOS RUIZ, que autoriza, oerlifica y da fe.
LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES DE
TRES EN TRES OlAS CONSECUTIVOS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN ESTATAL, PARA LOS EFECTOS Y
FINES INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO. DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO
JUDICIAL A LOS SIETE DIAS DE AGOSTO DEL AÑO OS MIL DOCE •.

LA
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No. 29888 AVISO NOTARIAL

NOTARIA PUBLICA~NUMERO VEINTISIETE
----- .'
UC. ADAN AUGUSTO LOPEZ HERÑÁNDEZ
TITULAR
UC. ADELA RAMOS LÓPEZ
SUSTITUTO
l>LUTARCOELlAS CALLES515
COL. GAROA.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

Teléfonos 352-16-94, 352-16-95 Y352-16-97
Fax: 3-52-16-96 .
not27@tnet.net.mx

AVISO NOTARIAL

Por Escritura Pública Número 37,685 TREINTA Y SIETE MIL
SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO, del Volumen DXXXV QUINGENTESIMO
TRIGESIMO QUINTO, otorgada Ante la Suscrita, el día dieciséis de Agosto del

'- -dos mil doce, comparecen los senores ELOINA SAVINON DE LA TORRE
también conocida como ELOINA SABIÑON DE LA TORRE, MARIA CRUZ
GONZALEZ MAGAÑA y JUAN CARLOS HERNANDEZ SABIÑON, a efecto de
otorgar LA RADICACION DE LA SUCESION TESTAMENTARIA a bienes del
señor RAULSAVIÑON LOPEZ también conocido como LIVORIO RAUL
SAviÑON LOPEl, lo cual YO, LA NOTARIO, quien falleció en esta ciudad, el día
veinte de Junio del año dos mil siete.

El autor de dicha Sucesión, otorgó su TESTAMENT9 PÚBLICO ABIERTO,
mediante Escritura Pública Número 20,040 veinte mil cuarenta del Volumen ccex
tricentésimo décimo, otorgada el día dos de marzo del año dos mil cinco, ante el
Licenciado Adán Augusto López Hernández, Notario Titular de esta Notaria. .

En el TESTAMENTO de referencia, instituyó como su únicos y universales
herederos a los señores ELOINA SAVIÑON 'DE LA TORRE también conocida
como ELOINA SABIÑON DE LA TORRE, JUAN CARLOS HERNANDEZ .
SABIÑON y MARIA CRUZ GONZALEZ MAGAÑA, ésta ~Jtima también como
'Albacea y Ejecutor Testamentario.-

Se emite este aviso, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 680
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.-

LÓ
NOTARIO SUSTITUTO

NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTISIETE

mailto:not27@tnet.net.mx


6 PERIÓDICO OFICIAL 25 DE AGOSTO DE 2012

No. 29889 AVISO NOTARIAL

NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTISIETE
UC. ADAN AUGUSTO LOPEZ HERNÁNDEZ
TITULAR
UC. ADELA RAMOS LÓPEZ
SUSTITUTO
PLUTARCO EUAS CAllES 515
COl. GAROA.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

Teléfooos 352-16-94, 352-16-95 Y 352-16-97
Fax: 3-52-16-96
not27@tnet.net.mx

AVISO NOTARIAL

Por Escritura Pública Número 37,699 TREINTA Y SIETE MIL
SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE, del Volumen DXXXIX QUINGENTESIMO
TRIGESIMO NOVENO, otorgada Ante la Suscrita, el día diecisiete de Agosto del
dos mil doce, comparecen los señores FRANCISCO JAVIER VASCONCElOS
GONZAlEZ y EDITH GONZAlEZ VELAZQUEZ, también conocida como EDIHT
GONZAlEZ VElAZQUEZ, a efecto de otorgar LA RADICACION DE LA
SUCESION TESTAMENTARIA a bienes del señor FlORENCIO VASCONCElOS
VAllES, también conocido como FlORENCIO VASCONCElOS VAllE, lo cual
YO, LA NOTARIO, quien falleció en esta ciudad, el día veinte de diciembre del
año dos mil once.

El autor de dicha Sucesión, otorgó su TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO,
mediante Escritura Pública Número 26,108 veintiséis mil ciento ocho del Volumen
CCUX doscientos cincuenta y nueve, otorgada el día uno de julio del año Dos Mil
Dos, ante el Licenciado Enrique Priego Segura, Notario Público Sustituto de la
Notaría Pública Número Dos de Cárdenas, Tabasco.

En el TESTAMENTO de referencia, instituyó como su únicos y universales
herederos a la señora EDITH GONZAlEl. VELAZQUEZ, también conocida como
EDIHT GONZALEZ VELAZQUEZ y al señor FRANCISCO JAVIER
VASCONCElOS GONZAlEZ, ésta última también como Albacea y Ejecutor
Testamentario.-

Se emite este aviso, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 680
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.-

\,..t>- R.AMO

e
x-; s A S r- s(

••.'V,~ "'.>0<" - o o

L. 4 e.~
NO "ARIO SUSTITUTO ~::t~S(¡STli~""04"'

NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTISIETE ~~!'Io ~

mailto:not27@tnet.net.mx
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No.- 29895 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

" ·A QUIEN CORRESPONDA:
Que en el expediente 357/2010, relativo al juicio
Ejecutivo Mercantil y en ejercicio de la acción cambiaria
directa, promovido por el licenciado Seledonio Sandoval
Rodríguez, endosatario en procuración de Aristaín
Méndez Lázaro, en contra de Feliciano Méndez
Landero y Egudelia Hernández Guzmán, seis de agosto
del dos mil doce, se dictó un acuerdo que copiado a la
letra establece:----
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. SEIS DE
AGOSTO DE DOS MIL DOCE.----
Visto lo de cuenta, se acuerda.
Primero.- Se tiene por presentado al licenciado
Seledonio Sandoval Rodríguez, con su escrito de
cuenta y como lo solicita, con fundamento en los
artículos 1410, 1411, 1412 del Código de Comercio
vigente, en relación con los numerales 433, 434, Y 437
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado
supletoriamente en materia mercantil, sáquese a pública
subasta y en tercera almoneda y al mejor postor, sin
sujeción a tipo, el siguiente bien inmueble:--
a).-Predio urbano con construcción, ubicado en la calle
Mariano Abasolo número 127 de la Villa Ocuiltzapotlán,
identificado como lote 4, manzana 35, zona 01, V~la
Ocuiltzapotlán , perteneciente al municipio del Centro,
Tabasco, inscrito a nombre de Feliciano Méndez
Landero y Egudelia Hernández Guzmán, con superficie
total de 172.00 metros, con las medidas y colindancias
siguientes: al norte: 23.80 metros con lote 3; al Sur:
24.00 metros con lote 5; al Este 07.04 metros con la
calle Mariano Abasolo; y al Oeste: 7.35 metros con
limite poligonal, otorgado por el gobierno del Estado de
Tabasco a favor de los demandados, conforme a los
decretos 1191, 1206 Y 152 expedidos por el Congreso
local, ,con fechas once de abril de mil novecientos
setenta y tres y veintiséis de junio de mil novecientos
noventa y seis. Inscrito el 09 de octubre de 1996, a las
12:24 a folio 48940, del libro de duplicado, volumen
120, afectando el predio número 126,102 a folio 152 del
libro mayor volumen 496, al cual aun cuando obran las
actualizaciones de los avalúos, acorde al numeral 1312

del Código de Comercio, se le asigna un valor
comercial de $496, 170 (cuatrocientos noventa y seis mil
ciento setenta pesos 00/100 moneda nacional) que
sirvió de base para la segunda almoneda y será postura
legal la que cubra cuando menos las cuatro quintas
partes del valor comercial antes citado.-
Segundó.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y pagos de los Juzgados civiles y
familiares, ubicado en el local que ocupan dichos
juzgados, situado en la avenida Gregario Méndez sin
número de la colonia Atasta de Serra de esta Ciudad,
cuando menos una cantidad equivalente al diez por
ciento de la cantidad que sirve de base para el
remate.-
Tercero.- Como en este asunto se rematárá un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por tres veces
dentro del término de nueve días en el Periódico Oficial
del Estado, así como en uno de los diarios de mayor
circulación que se editen en esta ciudad fijándose
además los aviso en los sitios públicos más concurridos
de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los
edictos y ejemplares correspondientes, convocando
postores en la inteligencia de que dicho remate se
llevará a cabo en este Juzgado a las diez horas en
punto del día trece de septiembre de dos mil doce.- .
NOTIFIQUE5E PERSONALMENTE y CÚMPLASE.--
Lo proveyó manda y firma la licenciada Martha Patricia
Cruz Olán, jueza segundo civil de primera instancia del
Distrito Judicial del Centro, por y ante la secretaria
judicial licenciada Martha Patricia Gómez Tiquet, que.
autoriza y da fe.---
Por mandato judicial y para su publicación en el
periódico oficial del Estado y en uno de los diarios de
mayor circulación que se edite en esta ciudad,
publíquese la presente subasta por tres veces dentro
del termino de nueve días, se expide el presente edicto
a los veintiún días del mes de agosto del dos mil doce,
en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de
Tabasco.

La Secretaria Judicial.
Lic. Martha Patricia Gómez Tiquet.
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No.- 29891 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:--
EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 575/2006, RELATIVO AL
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE
LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA, PROMOVIDO POR
LA LICENCIADA ELODIA DEL CARMEN LOPEZ
LAZARa ENDOSATARIA EN PROCURACiÓN DE
CARLOS ALBERTO COLLADO ALCUDIA, EN CONTRA
DE PAULA AURORA MARTINEZ MANDUJANO, CON
FECHA VEINTIOCHO·DE JUNIO DE DOS MIL DOCE SE
DICTÓ UN AUTO, QUE LITERALMENTE DICE LO
SIGUIENTE;--
JUZGADO SEXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO, VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL
DOCE.-
Visto la razón secretarial, se acuerda:---
PRIMERO.- Como lo solicita la licenciada ELODIA DEL
CARMEN LOPEZ LAZARa endosataria en procuración del
ejecutante, se aprueba el avalúo rendido por el perito
valuador en rebeldía de la parte demandada, ingeniero
JaSE Of~UETA DIAZ, por lo que el inmueble embargado
se sacará a remate con base al valor proindiviso fijado en
el referido avalúo, de conformidad con el artículo 1257
.párrafo tercero del citado ordenamiento legal, por lo que
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1410 Y
1411 del Código de Comercio aplicable, sáquese a pública
subasta en segunda almoneda y al mejor postor, el
inmueble que a continuación sedescribe:---
Bien inmueble ubicado en la calle Ocho Horas número
221, de la colonia Jesús García de esta ciudad, con una
superficie constante de 218.10 metros cuadrados,
únicamente respecto de la nuda propiedad perteneciente a
PAULA AURORA MARTINEZ MANDUJANO, con las
siguientes medidas y colindancias. al ·NORTE 21.81
metros, con propiedad de BRILLANTE WEGAN DE
BUSTAMANTE, al SUR; 21.81 metros, con propiedad de
ROSA RAMOS GARCIA DE CORDOVA; al ESTE: 10.00
metros, con propiedad de BENITO OLAN PIMIENTA, yal
OESTE: 10.00 metros con la calle 8 Horas, propiedad que
se encuentra inscrita a folios del 338 al 344 del libro de
duplicados volumen 112, inscrita el 8 de enero de 1988 en
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta
Ciudad, al cual se le fijó un valor comercial por la cantidad
de $670,200.00 (SEISCIENTOS SETENTA MIL
DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N) menos la rebaja del
diez por ciento a que se refiere el artículo 475 del Código
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado
supletoriamente a la materia mercantil, es decir que la
cantidad es de $603,180.00 (SEISCIENTOS TRES MIL
CIENTO OCHENTA PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL), Y será postura legal para el remate, la que----

cubra cuando menos el monto total de su valor
comercial.-
SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 1411 del
Código de Comercio aplicable, se hace saber a los
licitadores que deseen intervenir en la presente subasta,
que deberán depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y pagos de la Tesorería Judicial del H.
Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicado en la
Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra
de esta Ciudad exactamente frente a la unidad deportiva,
cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirva
de base para el remate.---
TERCERO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble, de conformidad en el artículo 1411 del Código
de Comercio aplicable, anúnciesé la presente subasta por
tres veces dentro de nueve días en el Periódico Oficial del
Estado, así como en uno de los diarios de mayor
circulación que se editen en esta ciudad, fijándose en los
mismos términos avisos en los sitios públicos más
concurridos de esta ciudad, para lo cual expídanse por
triplicado los avisos correspondientes, convocando
postores, en la inteligencia de que dicho remate se llevará
a cabo en este Juzgado a las diez treinta horas del cuatro
de septiembre de dos m'ildoce.---

. QUINTO.- Tomando en cuenta que la ejecutada no ha sido
notificada de los acuerdos de fechas once y quince de
junio de dos mil doce, notifíquensele conjuntamente con
este acuerdo.-
SEXTO.- Conforme lo dispuesto en el artículo 472 del
Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado
supletoriamente a la materia mercantil, requiérase a la
ejecutante para que exhiba certificado total de los
gravámenes que pesan sobe el bien inmueble embargado,
hasta la fecha en que se ordenó la venta.-
Notifíquese personalmente y cúmplase.-
Asi lo acordó, manda y firma la licenciada SILVIA
VILLALPANDO GARCIA Jueza Sexto de lo Civil, Ante la
licenciada ELlZABETH CRUZ CELaRlO. Secretaria
Judicial de acuerdos, quien certifica y da fe.--
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE DIAS y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE ESTA CIUDAD,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE DIAS
DEL MES DE JULIO DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.-

LA SI:CRETARIA JUDICIAL.
LIC. ELlZABETH CRUZ CELORIO.

1-2-3
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO.
AL PÚBLICO EN GENERAL:

No. 29890

QUE EN EL EXPEDIENTE 757/2012, RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR
ADOLFO ORTIZ RIVERA, APODERADO LEGAL DE
LA SEÑORA MARILU RIVERA GONZALEZ, EL
VEINTISIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE,
SE DICTÓ UN AUTO QUE LA LETRA DICE:----
JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS,
TABASCO, MÉXICO. VEINTISIETE JUNIO DEL AÑO
DOS MIL DOCE.----
VISTO.- El escrito de cuenta, se acuerda:--
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano
ADOLFO ORTIZ RIVERA, apoderado legal de la
señora MARILU RIVERA GONZÁLEZ, personalidad
que acredita con el testimonio notarial, volumen
CCCLVIII, escritura pública número 36,397, de fecha
veintisiete de febrero del año dos mil doce, basada ante
la fe del licenciado ENRIQUE PRIEGO SEGURA,
Notario público adscrito a la Notaria Pública número 02
de esta Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, con su
escrito de cuenta y anexos que acompaña consistentes
en: 1).- Original de un contrato privado de compraventa
de derecho de posesión, fecha diez de marzo del dos
mil cinco, celebrado entre la señora LORENA

.GONZÁLEZ CORDOVA, como vendedora y la señora
MARILU RIVERA GONZÁLEZ, como compradora; 2).-
original del certificado negativo de inscripción expedido
a nombre de MARILU RIVERA GONZÁLEZ, por el
licenciado JUAN MARQUEZ LEYVA, Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad;
3).- Copia Simple fotostática con sello original de la
constancia número 072, de fecha ocho de mayo del
año dos mil doce, suscrita por JOSÉ MANUEL
VELAZQUEZ CORDOVA, dirigida al licenciado JUAN
MARQUEZ LEYVA, Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio; 4).- Pleno Original del predio
ubicado en la carretera W-70 y andador sin nombre del
Ingenio Benito Juárez Municipio de H. Cárdenas,
Tabasco, propiedad de MARILU RIVERA GONZÁLEZ;
5).- Constancia Original de radicación expedida a
nombre de MARILU RIVERA GONZÁLEZ,' por
MANUELA QUIROGA MAYO, Delegada Municipal del
Ingenio Benito Juárez de H. Cárdenas, Tabasco de
fecha nueve de marzo del año actual; 6).- Constancia
Original de radicación de fecha diez de marzo del año
dos mil cinco, expedida a nombre de MARILU RIVERA
GONZÁLEZ, por JOSÉ JORGE COBIAN DE LOS
SANTOS, Delegado Municipal del Ingenio Benito
Juárez de H. Cárdenas, Tabasco de aquel entonces;
7).- Notificación Catastral de fecha veintisiete de'

septiembre del año dos mil cinco, expedida a nombre
de RIVERA GONZÁLEZ MARILU, por el H.
Ayuntamiento Constitucional, Dirección de Finanzas,
Subdirección de Catastro; 8).- Formato único de
manifestación expedido a nombre de RIVERA
GONZÁLEZ MARILU, expedido por la Dirección de
Finanzas. Sub-Dirección de Catastro Municipal; 9).-
Copia Simple fotostática del recibo de pago de
impuesto predial marcado con el número BB36981,
expedido a nombre de RIVERA GONZÁLEZ MARILU,
por el H. Ayuntamiento Constitucional de H. Cárdenas,
Tabasco; y cuatro copias que acompaña para traslado
que acompaña, con los promueve JUICIO NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, respecto al predio urbano, ubicado en la
carretera W-70 y andador sin nombre del Ingenio
Benito Juárez Municipio de H. Cárdenas, Tabasco, en
Ranchería Paseo y Playa, de esta ciudad de Cárdenas
de Tabasco, constante de una superficie de 183.60
metros cuadrados; bajo las siguientes medidas y
colindancias: Al Norte: 17. 00 metros con JOSÉ REYES
ORTIZ RIVERA; Al Sur: 17.00 metros con ADOLFO
ORTIZ RIVERA; Al Este: 10.80 metros con Derecho de
Vía; y Al Oeste: 10.80 metros con ANDADOR SIN
NOMBRE.----
SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836,
877, 889, 890, 900, 901, 902, 936, 938, 839, 840, 941,
949, 1318, 1320, Y demás relativos del Código Civil, en
relación con los numerales 16, 28 fracciones 111, 457
Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 Y demás
aplicables del Código de Procedimientos Civiles,
ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en
la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese
expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el
número que le corresponda, y dese aviso de su inicio a
la H. Superioridad.----
TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones del
promavente de cuenta, Al Agente del Ministerio Público
Adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de ',.
Propiedad y del Comercio de esta ciudad de Cárdenas,
Tabasco, al Subdirector del Catastro Municipal de H.
Cárdenas, Tabasco; quienes tiene sus domicilios,
ampliamente conocidos en esta ciudad de H.
Cárdenas; así como los colindantes de dicho predio:
JOSÉ REYES ORTIZ RIVERA y ADOLFO ORTIZ
RIVERA, el primero con domicilio en el Andador G.
Urbina Norte, 27 del Ingenio Benito Juárez García; y el
segundo de los mencionados con domicilio en el
andador Carlos Pellicer Cámara del Ingenio Benito
Juárez García de H. Cárdenas, Tabasco; para que
dentro del término de cinco días hábiles contados a
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partir del día siguiente al en que sean legalmente
notificados del presente proveído, manifiesten lo que
qua sus derecho convengan, de igual manera, se le
hace saber al Ministerio Público Adscrito a este
Juzgado, al Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de esta ciudad de Cárdenas, Tabasco, al
Subdirector del Catastro Municipal de H. Cárdenas,
Tabasco y los colindantes que deberán señalar
domicilio en esta ciudad, para los efectos de oír y
recibir toda clase de citas y notificaciones, caso
contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán
efectos por lista fijada en los tableros de este H.
Juzgado, de conformidad con el articulo 136 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor.----
CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el
artículo 1318 Párrafo Segundo del Código Civil, en
relación con el numeral 139 fracción 111del Código
Procesal Civil ambos vigente en el Estado, Publíquese
el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado
y en uno de los periódicos de los de mayor circulación
estatal, tales como sugerencia: "Avance" "Tabasco
Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco" o
"Tabasco al Día" a elección del promovente, por tres
veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los
lugares públicos más concurridos de costumbre de esta
ciudad, como son: El Mercado Público, Central
Camionera, Dirección de Seguridad Pública,
Delegación de Tránsito, Agente del Ministerio Público,
Receptoría de Rentas, Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de esta ciudad, y H.
Ayuntamiento Constitucional y en' el lugar donde se
localiza el bien motivo de este proceso; asimismo
gírense atento oficio a los Jueces Civiles y Penales de
Primera Instancia de este Distrito Judicial, para que
fijen los avisos correspondiente en un lugar visible de
sus juzgados a su digno cargo; haciéndose saber al

;.:...Públicio en general que si alguna persona tiene interés
.en el presente procedimiento, comparezca ante este
Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince
días hábiles contados a partir del siguiente de la última
publicación que se realice, debiendo la Actuaria
adscrita a este Juzgado de Paz hacer constancia sobre
los avisos fijados; y hecho que sea, recíbase el
testimonio de los ciudadanos CARLOS ALBERTO
PALMA DE LOS SANTOS, JUAN MARIO JIMÉNEZ y
CARLOS MARIOHERNÁNDEZ GARCIA.----
QUINTO.- Gírese atento oficio al Presidente Municipal
del H. Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad,
para que dentro, del término de tres días hábiles
contados a partirdel día siguiente al en que reciba este
oficio, en términos del numeral 123 fracción 111del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, informe a
este Juzgado, si el predio urbano, ubicado en la
carretera W-70 y andador sin nombre del Ingenio
Benito Juárez Municipio de H. Cárdenas, Tabasco, en--

Ranchería Paso y Playa, de esta ciudad de Cárdenas
de Tabasco, constante de una superficie de 183.60
metros cuadrados, bajo el las siguientes medidas y
colindancias: Al Norte: 17.00 metros con JOSÉ REYES
ORTIZ RIVERA; Al Sur: 17.00 metros con ADOLFO
ORTIZ RIVERA; Al Este: 10.80 metros con Derecho de
Via; y Al Oeste 10.80 metros con ANDADOR SIN
NOMBRE, objeto del presente juicio, pertenece o no al
fundo legal.-----
SEXTO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele
que se reserva para ser tomadas en cuenta en su
momento procesal oportuno.----
SÉPTIMO.- Téngase al prom avente señalando como
domicilio para oír y recibir citas, notificaciones y
documentos el Despacho Jurídico ubicado en el
Andador Cenzontle, manzana f, Colonia Infonavit
Deportiva, de esta ciudad, y autorizando para tales
efectos a los ciudadanos ERIK ALVAREZ DE LA CRUZ
MENA DíAZ, MARíA LOURDES IZQUIERDO JIMÉNEZ
STEVEN JIMÉNEZ CARRILLO, y al licenciado LENIN
ALTAMIRANO CARBALLO, designado a dicho
profesionista como abogado patrono, designación que
se le tiene por hecha para todos los efectos legales
procedentes a que haya lugar de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor.------

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.----
Así LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO GENARO GÓMEZ GÓMEZ, JUEZ DE
PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE
CÁRDENAS" TABASCO, MÉXICO, ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA MARIA
ANGELA PÉREZ PÉREZ, CON QUIEN· LEGALMENTE
ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DE TRES EN
TRES OlAS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN ESTATAL, PARA LOS
EFECTOS Y FINES NECESARIOS. DADO EN EL
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL
A LOS ONCE DíAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO
DOS MIL DOCE.---·

ATENTAMENTE.
SECRETARIA JUDICIAL.

L1CDA. MARíA ANGELA PÉREZ PÉREZ.

1-2-3
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No.- 29849- NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO UNO
¡ LIC. HEBERTO TARACENA RUIZ

TITULAR
. " - ,

LIC. JESUS FABIAN TARACENA BLE
ADSCRITO

HIDALGO NÚM. 10 TELS. 33.600.45 Y 33.607.96
CUNDUACÁN,TABASCO

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO

UNO EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, CON DOMICILIO EN CALLE

HIDALGO NUMERO DIEZ. ---- ----------- ---------------------------------------------------

- ---- --- ---------- --- -- - - --- - ------ -- HAGO CONSTAR -----------------------------------------

--- QUE EL DÍA TREINTA Y UNO DE JUUO DEL AÑO DOS MIL DOCE; EN TESTIMONIO

20,3,03, VOLUMEN 37 (PA), DEL PROTOCOLO AMI CARGO, SE INICIÓ LA

TESTAMENTARÍA DE LA CIUDADANA MARÍA PÉREZ LEÓN, CON LA PRESENCIA DEL

CIUDADANO PEDRO MARTINEZ PÉREZ, QUIEN FUE INSTITUIDO COMO HEREDERO

ÚNICO, SEGÚN TESTAMENTO PUBUCO NUMERO 19,373 (DIECINUEVE MIL

TRESCIENTOS SETENTA Y TRES), VOLUMEN VEINTINUEVE (PA), DE FECHA QUINCE DE

DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE. EL COMPARECIENTE ACEPTÓ LA HERENCIA

INSTITUIDA EN SU FAVOR, ASIMISMO EL CARGO DE ALBACEA, QUIEN MANIFESTO

CUMPLIRLO FIELMENTE Y SE OBUGO A PROCEDER A LA FORMACIÓN DE

INVENTARIOS Y AVALÚOS DE LA MASA HEREDITARIA .

. DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBUCACIONES

INSERTADAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO; DE DIEZ EN DIEZ

DÍAS.

CUNDUACAN,TABASCO,31
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No.- 29864

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que el CIUDADANO SIMON
MARTINEZ DE LA CRUZ, en su carácter de Delegado Municipal de la Ranchería San
Isidro Segunda Sección, se presento ante este H. Ayuntamiento Constitucional, que
presido, a denunciar la posesión de un predio Urbano ubicado en la Ranchería San Isidro
2a. Sección del Municipio de Nacajuca, Tabasco; donde se ubica la Escuela Primaria
"Emiliano Zapata", Constante de una superficie de: 1,456.08 M2., (UN MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS METROS, CERO OCHO CENTIMETROS
CUADRADOS), localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE,
en Sesenta y Cuatro metros, Diez centímetros, con Calle Sin Nombre; AL SUR, en
Sesenta y Seis metros, Ochenta y Cinco centímetros, con C. Nicolás Martínez Hernández;
AL ESTE, en Veintidós metros, Treinta centímetros, con J. N. Venustiano Carranza; y AL
OESTE, en Veintidós metros, Treinta centímetros, con Carretera Guaytalpa-Tecoluta.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículos 139,
143 Y demás relativos y aplicables del Bando de Policía y Buen Gobierno de Nacajuca,
Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el.presente proveído, por tres veces
consecutivas, de tres en tres días, en el Periódico Oficial delGobierno del Estado y algún
diario local de mayor circulación, con el objeto de que las personas que consideren tener
derecho sobre el referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H.
Ayuntamiento Constitucional, dentro de los 30 treinta 'días naturales siguientes, mismos
que empezaran a contar a partir de la última publicación.

Expedido en la Ciudad de Nacaíuca, Municipio del mismo nombre, Estado de
Tabasco: a los nueve días del mes de mayo de dos mil doce. así lo acordó y firma para su
debida publicación y observancia el M.V.Z. EUGENIO MIER Y CONCHA CAMPOS,
Primer Regidor. y Presidente Municipal, por y ante el TEC. DIEGO LOPEZ ALMEIDA,
Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional, quien certifica y da fe.---------------------------

- -~-------------~--------C()NSTE.------------------------~-- .

NCHA CAMPOS.

MUNICIPAL

~cc¡q,:·r·'.I;'

MU:C'"



25 DE AGOSTO DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 13

No.- 29865

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL-
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOs

DENUNCIA DE TERRENO

Se le- hace del conocimiento a la Población en General que el Ciudadano JUAN
ANTONIO DE LA ROSA DE LOS SANTOS, en su carácter de Delegado Municipal del
Poblado Tecoluta 1ra. Sección, y el Ciudadano Profesor SAUL REYES PEREl, en su
calidad de Director de la Tetesecundaria "Santiago Aguilar" se presentaron ante este H.
Ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar la posesión de un predio Urbano
ubicado en el Poblado Tecoluta 13• Sección del Municipio de Nacajuca, Tabasco; donde se
ubica la Escuela Telesecundaria "Santiago Aguilar", Constante' de una superficie de:
2,384.49 M2., (DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO METROS, CUARENTA
Y NUEVE CENTIMETROs CUADRADOS), localizado dentro de -las medidas y
colindancias siguientes: AL NORTE, en Cuarenta y Ocho metros, Veinte centímetros, con
el C. Bartolo Sánchez de la Cruz; AL SUR, en Cuarenta y Ocho metros, Sesenta
centímetros, con Calle Sin Nombre; AL ESTE, en Cuarenta y Nueve metros, Noventa
centímetros, con Calle Sin Nombre; y; AL OESTE, en cuarenta y nueve metros, sesenta
centímetros, con Carretera Tecoluta- Nacajuca.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en el artícu:"-, 139,
143 Y demás relativos y aplicables del Bando de Policía y Buen Gobíerno de ~.i<;C'~';'Jca,
Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres .eces
consecutivas, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 'j ?Igún
diario local de mayor circulación, con el objeto de que las personas que consideran tener
derecho sobre el referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H.
Ayuntamiento Constitucional, dentro de los 30 treinta dias naturales siguientes, mismos
que empezaran a contar a partir de la última publicación.

Fru::SIDENCH-
MlHn!"'~
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No.- 29866

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que el Ciudadano
ARNULFO DE LA ROSA JIMENEZ, en su carácter de Delegado Municipal del Poblado
Tecoluta Segunda Sección, y la Ciudadana Profesora alGA LIDIA DE LA CRUZ
RIVERA, en su calidad de Directora del Jardín de Niños "Bita] Yocot Anob" se presentaron
ante este H. Ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar la posesión de un
predio Urbano ubicado en el Poblado Tecoluta 23. Sección del Municipio de Nacajuca,
Tabasco; donde se ubica el Jardín de Niños "Bitaj Yocot' Anob", Constante de una
superficie de: 1,466.84 M2., (UN Mil CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS METROS, ..
OCHENTA Y CUATRO CENTIMETROS CUADRADOS), localizado dentro de las medidas
y colindancias siguientes: Al NORTE, en Sesenta y Ocho metros, Noventa centímetros,
con Templo Evangélico; AL SUR, en Sesenta y Seis metros, Cincuenta y Cinco
centímetros, con el Sr. Pasteur de la Cruz Martínez; AL ESTE, en Dieciséis metros,
Ochenta centímetros, con José de la Cruz; y, Al OESTE, en Veintisiete metros, Cero cero
centímetros, con Carretera San Isidro-Tecoluta.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículos 139,
143 Y demás relativos y aplicables del Bando de Policía y Buen Gobierno de Nacajuca,
Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y algún
diario local de mayor circulación, con el objeto de que las personas que consideren tener
derecho sobre el referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H.
Ayuntamiento Constitucional, dentro de los 30 treinta días naturales siguientes; mismos
que empezaran a contar a partir de la última publicación.

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Municipio del mismo nombre, Estado de
Tabasco; a los nueve días del mes de mayo de dos mil doce, así lo acordó y firma para su
debida publicación y observancia el M.V.Z. EUGENIO MIER Y CONCHA CAMPOS,
Primer Regidor y Presidente Municipal, por y ante el TEC. DIEGO lOPEZ AlMEIDA,
Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional, quien certifica y da fe. --------------------------

------------------- - ------- -------------CONSTE -------------------------- I---------------~:---------¡ . ~

-.~>\
. \r.. ~

PEZ AU~1EIDA
untamiento

PRESiDENCIA
ll/! " f.~ , ~ 1 P A L
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No.- 29867

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que el Profesor JUAN .-.,.
ISiDRO DE LA CRUZ, en su carácter de Director ·de la Ese. Primaria "Josefa Ortiz de ."".
Domínguez", del Poblado Guay talpa, de este Municipio de Nacajuca, Tabasco se presento
ante este H. Ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar la posesión de un
predio Urbano ubicado en el Poblado Guay talpa, de este Municipio de Nacajuca. Tabasco;
donde se ubica la Escuela Primaria "Josefa Ortiz de Dominguez", Constante de una
superficie de: 4,444.86 M2., (CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO
METROS, OCHENTA Y SEIS CENTIMENTROS CUADRADOS), localizado dentro de las
medidas y colindancias siguientes: AL NORESTE, en 2 medidas: 56.00m2, cincuenta y
seis metros, cero cero centímetros, con Pedro Méndez de la Cruz y 44.40m2, cuarenta y
cuatro metros, cuarenta centímetros, con Servidumbre de paso; AL SURESTE, en 2
medidas 40.30m2, cuarenta metros, treinta centímetros, y 5.15m2, cinco metros, quince
centímetros, con carretera Tecoluta Nacajuca; AL SUROESTE, en 96.30m2 , noventa y
seis metros, treinta centímetros, con Abigail López de la Cruz y Daniel López Arias, y AL
NOROESTE, en 51.30m2, cincuenta y un metros, treinta centímetros, con Rio Nacajuca.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículos 139, 143 Y
demás relativos y aplicables del Bando de Policía y Buen Gobiemo de Nacajuca, Tabasco,
se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y algún
diario local de mayo; circulación, con el objeto de que las personas que cónslderen tener
derecho sobre el referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H.
Ayuntamiento Constitucional, dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos
que empezaran a contar a partir de la última publicación.

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Municipio del mismo nombre, Estado de
Tabasco; a los dieciocho días del mes de Julio de dos mil doce, así lo acordó y firma
para su debida punlicación y observancia el M.V.Z. EUGENIO MIER Y
CAMPOS, Prírr.er Regidor y Presidente Municipal, por y ante el TEC. DI
ALMEIDA, 2¿-;:;'8Íc.:J del H. Ayuntamiento Constitucional, quien cert ca y d
------------- ..- - .----7~T~--~::--------CON STE. ----------

~~0/ (/
M.V.Z Cl..lG~;<¡(; ~,1::::R CONCHA CAMPOS.
Presidente tvLr;,-
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No.- 29868

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

. DIRECCION DE ASUNT{)S JURIDlCOS

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que el CIUDADANO SIMON
MARTINEZ DE LA CRUZ, en su carácter de Delegado Municipal de la Ranchería San
Isidro Segunda Sección, se presente ante este H. Ayuntamiento Constitucional que
presido, a denunciar la posesión .de uri predio Urbano ubicado en la Ranchería San Isidro
23• Sección, del Municipio de Nacajuca, Tabasco; donde se ubica el Centro Preescolar
Bilingüe "Venustiano Carranza", Constante de una superficie de: 1,777.00 M2., (UN MIL
SETECIENTO SETENTA y SIETE METROS, CERO CERO CENTIMETROS
CUADRADOS), localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE,
en Cuarenta y Siete metros, Cuarenta y Seis centímetros, con Camino Vecinal; AL SUR,
en Cuarenta y Dos metros, Veinte centímetros, con el C. Lázaro Martínez; AL ESTE, en
Treinta y Siete metros, Noventa centímetros, con el C. Lázaro Martínez; y AL OESTE, en
dos medidas: Diecinueve metros, cincuenta y cinco centímetros, con eLC. Lázaro Martínez
y veintidós metros, treinta centímetros, con Escuela Primaria Emiliano Zapata.

En base a lb anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículos 139,
143 Y demás relativos y aplicables del Bando de Policía y Buen Gobierno de Nacajuca,
Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas, de tres en tres días, en el Periódico Ofi9ial del Gobierno del Estado y algún
diario local de mayor circulación, con el objeto de que las personas que consideren tener
derecho sobre el referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H.
Ayuntamiento Constitucional, dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos
que empezaran a contar a partir de la última publicación.

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Municipio del mismo nombre, Estado de
Tabasco; a los nueve días del mes de mayo de dos mil doce, así lo acordó y firma para su .
debida publicación y observancia el M.V.Z. EUGENIO MIER Y CONCHA CAMPOS,
Primer Regidor y Presidente Municipal, por y ante el TEC. DIEGO LOPEZ ALMEIDA,
Se_cretariodel H. Ayuntamiento Constitucional, quien certifica y da fe. --------------------------

~. \f~CIO~~-------------~- --------------- ----CONSTE.-------------------------- ---~-~~-~~~----------------
/ &~'::>::I'tlS 11 lo

I -,~,,~\.'~"''¡'' "'-;- r

~ ~ ~ ~:l~'~;t~~"/ -e .
I ~;-""'?;~i~<,~~~'~~ e;
I ."" ,,(.'."'~""~\.,.~~\~(¡?i):·:NI ER Y. TEC. DIE PEZ ALMEIDA

.y ~i$~n unicipal Secretario del AyuntaQiiento 0"
2010 2012 . ,. - i "

PRESiDENCIA
MUNICIPAL
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No.- 29869

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que la Ciudadana
Profesora MA. ANGELA LÁZARO OCAÑA, en su calidad de Directora del Jardín de
Niños "Manuel Campos Payro" y el C. MARCELO SANTIAGO PÉREZ, en su carácter de
Deleoado Municipal del Poblado Mazateupa, se presentaron ante este H. Ayuntamiento
Constitucional que presido, a denunciar la posesión de un predio Urbano que ocupa las
instalaciones de dicho Jardín, 'ubicado en el Poblado Mazateupa del Municipio de
Nacajuca, Tabasco; Constante de una superficie de: 1,368.00 M2., (UN MIL
TRESCIENTO SESENTA y OCHO METROS CUADRADOS), localizado dentro de las
medidas y colindancias siguientes: AL NORTE, en Cuarenta y Tres metros, cero cero
centímetros, con Esc. Primaria José Maria Morelos y Pavón;· AL SUR, en Cuarenta. y
Cuatro metros, Cero Cero centímetros, con Camino Vecinal; AL ESTE, en Veintiocho
metros, Cuarenta centímetros con Esc. Primaria José Maria Morelos y Pavón; y AL
OESTE, en Treinta y Cinco metros, Cuarenta centfmetros, con el e: Pastor López
Alejandro.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículos 139,
143 Y demás relativos y aplicables del Bando de Policía y Buen Gobierno de Nacajuca,
Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas, de tres en tres días, en el,Periódico Oficial del Gobierno del Estado y algún
diario local de mayor circulación,' con el objeto de que las personas que consideren tener
derecho sobre el referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H.
Ayuntamiento Constitucional, dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos
que empezaran a contar a partir de la última publicación.

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Municipio del mismo nombre, Estado de
Tabasco; a los nueve días del mes de mayo de dos mil doce, así lo acordó y firma para su
debida publicación y observancia el M.V.Z. EUGENIO MIER Y CONCHA CAMPOS,
Primer Regidor y Presidente Municipal, por y ante el TEC. DIE LOPEZ ALMEIDA,
Secretario del H. Ayu iento Constitucional, quien certifica y da ~

----- -- --CONSTE.-

GENIO MIER Y CONCHA CAMPOS.
te Municipal

PRESIDENC,A
MutOC,p~L

~~G!:tEYARIA
,'ntíJ)l?~~CU[JAl
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No.- 29870

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que el CIUDADANO
MARCOS MENDEZ MARTINEZ, en su carácter de Delegado Municipal de la Ranchería
San Isidro 1ra. Sección, y la Ciudadana GUADALUPE GARCIA HERNANDEZ, en su
carácter de Directora del Jardín de Niños Leona Vicario, se presentaron ante este H.
Ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar la posesión de un predio Urbano
que ocupa las instalaciones del Jardín de niños "Leona Vicario", ubicado en la Ranchería
San Isidro 13. Sección del Municipio de Nacajuca, Tabasco; Constante de una superficie
de: 637.35 M2., (SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE METROS, TREINTA Y CINCO
CENTIMETROS CUADRADOS), localizado dentro de las medidas y colindancias
siguientes: AL NORESTE, en veintinueve metros, treinta centímetros, con C. Pablo
Martínez Rodríguez; AL SURESTE, en veinte metros, cero cinco centímetros, con
Carretera Nacajuca a Tecoluta; AL NOROESTE,. en veinticuatro metros, diez centímetros,
con C. José Crúz l.ópez Martínez; y, AL SUROESTE, en veintinueve metros, veinticinco
centímetros, con C. Andrés López Martínez.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículos 139,
143 y demás relativos y aplicables del Bando de Policía y Buen Gobierno de Nacajuca,
Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y algún
diario local de mayor circulación, con el objeto de que las personas que consideren tener
derecho sobre el referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H.
Ayuntamiento Constitucional, dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos
que empezaran a contar a partir de la última publicación.

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Municipio del mismo nombre, Estado de
Tabasco; a los nueve días del mes de mayo de dos mil doce, asi lo acordó y firma para su
debida publicación y observancia el M.V.Z. EUGENIO MIER Y CONCHA CAMPOS1

Primer Regidor y Presidente Municipal, por y ante el TEC. DIEGO LOPEZ ALMEIOA,
Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional, quien certifica y da fe.-- ------------------------

~i\\T~Cj~~-------------------- ·---------------------CONSTE.--------------------------- ----------~;;~.~-~-
"'''~\,\l,'" \11'" '4ta ")e: '~~~7'~.-l'r (i"~
~ tJt. h:u..1 }4.~' .".

- ~ ..•.--~,. "J~t 1 (""). l'~ :;..,.
~~2¡~~J~~ ~

, ~~~ r-~~ ;.~,'Á -~% ~~:A'·.!L.-·'" •••

.~J!t~V~EUGENIO MIER
2010 2 dente Municipal

TEC. DIE L EZ ÁLM~mA';;
'. . "";... :::'.1.:

Secretario del Ayuntamientó . ...

PRESfDENCIA
MUNICIPAL



25 DE AGOSTO DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 19

No.- 29871

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que el Ciudadano
MERCEDES MARTINEZ JIMENEZ, en su carácter de Delegado Municipal del Poblado
San Simón, y la Ciudadana MERLLESA DE LA CRUZ PEREZ, en su calidad de Directora
del Centro Preescolar "Amalia Solórzano Viuda de Cárdenas" se presentaron ante este H.
Ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar la posesión de un, predio Urbano
ubicado en el Poblado San Simón del Municipio de Nacajuca, Tabasco; donde se ubica
dicho Centro preescolar, Constante de una superficie de: 580.00 M2., (QUINIENTOS
OCHENTA METROS, CERO CERO CENTIMETROS CUADRADOS), localizado dentro de
las medidas y colindancias siguientes: AL NORESTE, en veintidós metros, diez
centímetros, con C. Manuel Hernández Rodríguez; AL SURESTE, en treinta y nueve
metros, veinte centímetros, con Calle Principal; AL NOROESTE, en treinta y seis metros,
cuarenta centímetros, ~ con Calle Sin Nombre; y, AL' SUROESTE, en nueve metros,
cuarenta centímetros, con Calle S/N.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículos 139,
143 Y demás relativos y aplicables del Bando de Policía y Buen Gobierno de Nacajuca,
Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y algún
diario local de mayor circulación, con el objeto de que las personas que consideren tener
derecho sobre el referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H.
Ayuntamiento Constitucional, dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos
que empezaran a contar a partir de la última publicación.

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Municipio del mismo nombre, Estado de
Tabasco; a los nueve días del mes de mayo de dos mil doce, así lo acordó y firma para su
debida publicación y observancia el M.V.Z. EUGENIO MIER Y CONCHA CAMPOS,
Primer Regidor y Presidente Municipal, por y ante el lEC. DIEGO LOPEZ ALMEIDA,
Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional, quien certifica y da f ---~--------------------

-----------CONSTE.--------~---------------- -
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No.- 29872
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

!

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS

DENUNCIA DE TERRENO

S~ hace del conocimiento de la Población en general que el C. JOSE
. CONCEPCION LEYVA MARQUEZ, con domicilio en la Calle Alejo Torres No. 193 del
Centro de la Ciudad de Nacajuca, Tabasco; presento añte este H. Ayuntamiento
Constitucional que presido, oficio sin numero, mediante el cual denuncia la posesión de un
predio Urbano, que se encuentra Ubicado en la Cerrada Pipila, de la Ciudad de Nacajuca,
Tabasco; constante de una superficie de: 31.50 M2 (TREINTA Y UN METROS, ~
CINCUENTA CENTIMETROS CUADRADOS); localizado dentro de las medidas y
linderos siguientes: AL NORTE, en 9.00m2, nueve metros, cero cero centímetros, con
Oficina de Servicios Municipales; AL SUR, en 9.00m2, nueve metros, cero cero
centímetros, con Rosaura Avalas Isidro; AL ESTE, en 3.S0M2, tres metros, cincuenta
centímetros, con Cerrada Pipita; y, AL OESTE, en 3.50m2, tres Metros, cincuenta
centímetros, con José Concepción Leyva Márquez; Solicitando se expida a su favor el
Titulo de propiedad correspondiente.

En base alo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido.en el articulos 139,
143 Y demás relatívos y aplicables del Bando de Policia y Buen Gobierno de Nacajuca,
Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveido, por tres veces
consecutivas, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y algún
diario local de mayor circulación, con el objeto de que las personas "que consideren tener
derecho sobre el referido inmueble, se presenten. y lo hagan valer ante este H.
Ayuntamiento Constitucional, dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos
que empezaran a contar a partir de la última publicación.

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Tabasco, Municipio del mismo nombre, Estado
de Tabasco; a los diecinueve días del mes de Julio del año dos mil doce, así lo acordó y
firma para su debida publicación y observancia el MVZ. EUGENIO MIER Y CONCHA
CAMPOS, PRIMER REGIDOR y Presidente Municipal, por y ante el TEC. DI . o
ALMEIDA, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional, quien certifi y dl ...;~~QSI~ff'<'I'4-

II~~ '1·1.,

:~~~-:~~~~~M~t~:::::TE.-_-::~-::---~-EZ~~~'~2¿~'
Presidente Municipal Secretario de! Ayuntamie&6CRETARIA

MUNICIPJV
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No.- 29873

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que el Ciudadano JUAN
ANTONIO DE LA ROSA DE LOS SANTOS, en su carácter de Delegado Municipal del
Poblado Tecoluta 1ra. Sección, se presento ante este H. Ayuntamiento Constitucional que
presido, a denunciar la posesión de un predio Urbano ubicado en el Poblado-Tecoluta P.
Sección del Municipio de Nacajuca, Tabasco; donde se ubica el Centro Preescolar "Fray
Bartolomé de las Casas", Constante de una superficie de: 421.59 M2.,
(CUATROCIENTOS VEINTIUN METROS, CINCUENTA Y NUEVE CENTIMETROS
CUADRADOS),· localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL
NORTE, en veintitrés metros, Veinticinco centímetros, con Callejón Privado; AL SUR,
en veintidós metros, setenta y siete centímetros, con Carretera Nacajuca a Tecoluta
Primera; AL ESTE, en dieciocho metros, veinte centímetros, con Calle Sin Nombre; y,
AL OESTE, en dieciocho metros, cuarenta y ocho centímetros, con C. José Guadalupe
Benito Hernández.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículos 139,
143 Y demás relativos y aplicables del Bando de Policía y BuenGobierno de Nacajuca,
Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveido, por tres veces
consecutivas, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y algún
diario local de mayor circulación, con el objeto de que las personas que consideren tener
derecho sobre el referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H.
Ayuntamiento Constitucional, dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos
que empezaran a contar a partir de la última publicación.

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Municipio del mismo nombre, Estado de
Tabasco; a los nueve dias del mes de mayo de dos mil doce, así lo acordó y firma para su
debida publicación y observancia el M.V.Z. EUGENIO MIER Y CONCHA CAMPOS,
Primer Regidor y Presidente Municipal, por y ante el TEC. DIEGO LOPEZ ALMEIDA,
Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional, quien certifica y da fe. - -------------------------

---------------------C()NSTE.----------------------
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No.- 29884 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBUCO EN GENERAl:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 546/2012, RElATIVO Al PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVlOO
POR RAFAELA PAlACIOS GONZAlEZ O RAFAELA PAlACIOS CIUDA DE
CONTRERAS, ANTONIA MARIA Da CARMEN, MARIA YOlANDA, MARIA
OTlUA Y ANA MARIA DE APauoos CONTRERAS PAlACIOS, SE DICTÓ UN
PROVEIDO DE fECHA PRIMERO DE JUNIO DE DOS Mil DOCE, QUE
copIADo A LA lETRA OlCE:

AUTO DE INICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACIóN DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
• JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A UNO DE JUNIO DEL AfilO DOS

MIlOOCE.
VISTOS. lo de 11Icuenta se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentada a RAFAELA PALACIOS
GONZALEZ Y OTROS, ANTONIA CONTRERAS PALACIOS por su propio
deIec:ho, con su eacrlto de cuenta Y documentoa anexos, consistentes en: (1)
ac:ritura copla certificlIda copias, (1) cettificado de no Inscripción de persona
alguna ante el registro publico original, (3) Traslado con las que viene a promover
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE
DOMINIO, respecto del predio ruatico que se encuentra ubicado en:

la RanCherla Anadeto CaMbaI tercera IeCCÍÓn del municipio del Centro,
Tabnco, predio que conata de una aupetficie de 5-20-03.14 (cinco hecliIreas,
veinte 6re8s, tres centlarias caton:ea fracciones), con las siguientes medidas y
collndanc:iu: •

Al "-_, en ocho medidas, en I/nea quebrada: 21.58 mira. Y 19.86
mira.; en linea reta 84.95 mira., 29.114,mlra., 30.12 mtrs., 29.89 mira., 20.56 mira. Y
8.67 mira., con prolongación de p_ Usumaclnta.

Al N__ : En cuatro medldas: 26.50 mira, 83.66 mira, 82.72 mira., 244.26
mira. Con resldenciaI Casa Blanca.

Al Sunaea_: En cuatro medld •• : .3.13 mira., 42.23 mira., 157.16 mira: Y
275.26 con I88ldenclal ••• Hadas.

SEGUNDO Con fundlImento en los artIculas.3 Bis de la Ley Orgánica del
Poder Judicial del estado de Tabuco, 1318, 1319, 1321 Y relativos del Código
CIvil en vigor, .57 fraccl6n VI, 710, 711, 755 Y relativos del Código de
Procedimienloll CMIlIa.enYlgor, se da entrada a la solicitud en la fOrma y vla
propuesta, fórmese expedieilte, reglstrese en el Ubro de Gobiemo y dese aviso de
su lnlcIoala H. Superioridad Y ala Repnssentante Social Adscrita a este Juzgado,
11I~ que en deIec:ho compete.

TERCERO. Aalmismo. nolifIquese a la OlNCfora dallnatltuto Reglanl del
Estado. en su cIómicllio emplIamente conocido en esta ciudad; a los colindantes
Resldenc:laI Casa Blanca, en· sus oflclnas admlnlslralivas ubicadas en el
fraccionamlento del mismo nombre, con domicilio ,ampliamente conocido en
Prolongación de ~ Usumacinta, I1lncherla Anacleto Canabal del munlcipio
del centro. Reslcteliclal las Hadas. en sus oIIcInas administrativas ubicadas en el
fracdonamiento del mismo nombre, con domicilio ampliamente conocido en
Prolongaci6n de Paseo Usumaclnta, rancherfa Anadelo Cana!:>aldel municipio
del Centro, para que dentro del t'nnlno de DI..!!!!!. contados a partir del dla
siguiente en que se les notifique lo anterlor, presenten las tltulos .0 documentos
juslilicatlvos de su posesión para ., ecredilarlos, hagan valer los derechos que
les COInlSpOIlda, de confonnided con lo diapueslo en el articulo 1318 del Código
CívH vigente.

De Igual forma se les requiere para que dentro del mismo termino señaíen
domicilio en esta ciudad, para los efectos de olr y recibir citas y notificaciones a
sus nombres, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciOnes aun
las de carácter personal le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los
tableros de este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 128
fracci6n 111, en correlación con el numeral 136 elel código antes mencionado.

CUARTO. Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos
fijados en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, asl como en el
lugar de la ubicación del inmueble, expldanse las adictos y avisos
correspondientes para su fijación y publicacl6n en el periódico ofICial del estado y
en "no de los diarios de mayor circulacl6n que se adilen en esta ciudad, por tres
veca. de tras an tre. dial y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha
y hora para la recepci6n de la prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto
tercero del presente auto .

QUINTO. Se tiene. al prornovente sef\alando corno domicilio para oír y
recibir citas y notificaciones el despacho jurldico ubicado en la Calle Cerrada de
Ernesto Malda número 118 Colonia J.N. Rovirosa de esta Ciudad, y autorizando
para tales efectos, asl corno para recibir documentos y revisar el expediente a los
licenciados Roger de la Cruz Garela, Maria de la Cruz Garcla Jiménez, Sandra
Rodrlguez Suárez, Cipriano Castillo de la Cruz y a los pasantes en derecho Roger
Avalos de la Cruz y al Ciudadano José Joaquln Rodrlguez Suárez, acorde además
en los numerales 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del
Estado.

SEXTO. Téngase al promoverte nombrando corno abogado patrono al
licenciado Roger de la Cruz Garc/a y corno se advierte que se encuentran
registradas la Cédula profesional del profeslonlsta antes citado. de conformidad
con el articulo 85 del Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene por reconocida la
designación para todos los efectos legales a que haya lugar.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Asl la PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA El CIUDAOANO

LICENCIADO IVAN TRIANO GOMEZ, JUEZ PRIMERO DE PAZ. DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE El
SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO HAYDE YOlANDA ASCENCIO
CAlCANEO, CON QUIEtll ACTOA QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN lOS lUGARES PUBLICaS

MÁs CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBLlCACION EN El

PERiÓDICO OFICIAl DEL ESTADO Y EN UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES

EN TRES olAs SE EXPIDE El PRESENTE AVISO, El TRECE DE JUNIO DE DOS

Mil DOCE, EN VILlAHERMOSA, TABASCO.

DEL CENTRO

LIC. HAYDE Y
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No.- 29875 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

. ALPUBUCO EN GENERAl: ~#..~
~'[1~,~~DE

EN EL EXPEOIENlt: NÚMERO 308/2012 RElATlVO Al PRO(Ej~
JUDlOAL NO CONTENOOSO DIUGENCIA DE INFORMACIÓNDE DOHINIO
PROMOVIDOPOR LOS ce. EFRAINRAMONRAMÍREZY MIGUEl.ANGELlW40N
GOMEZ, CON FEOiA (06) SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE (2012), SE DICTO
EL AUTO DE INIOO QUE COPIADOA LAl.ETRAOICE:

AUTODEINIaO
VÍADE PROCEDIMIENTOJUDIOAl.NOCXlNTENOOSO,

DIUGENCIASDEINFORMACIÓNDEDOMINIO. _
JUZGA()()DE PAZ DEl DÉCIMOSEXTODISTlUTOJUDIaAl DE NACAJUCA,TABASCO.A·
SEISDEAGOSTODEDOS MILDOCE.

VIStos; la razón seaetar1a1, se acuerda:
PRlMERO.-Téngase a los ce. EFRAINRAMONRAMÍREZY MIGUa ANGELRAMON

GOMEZ, por presentados con su esa1to lnldaI de demanda Y cIocur-.tDs _
consistentes en: original de CDnt:ratode Cornpra\IenllI de fedIa qulnce de junio de mi
novecientos noventa y ocho, plano ortgllllll, 0l1gInalde recibo de P9 ele lmpueslIo ~
numero 0241OZ,original de constancia cataslnl/ con oedullI cataslrBI, original ele CXInDndlI
del Registro Publico de la PropIedad Y del Comen:Io de JaIpa de Mendez. T~, con los
cuales viene a promover juk:Io DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENaOSO DI
DIUGENCIAS DE INFORMACIÓH DE DOMINIO, patlI aaedltIr la propledId del predio
urbano, ubicado en la calle 8 Rellro sin numero ele esl2 Municipio, con UIllItuperftcie ele
838.60 metros aJadrados, con las SIgulentiesmedidas Y coIlndancIas, N.o NOlm: en tres
medidas: 02.25 metros con JESÚS GARCIAPEREZ, 11.75 metros Y 13.80 metros con
TRINIDADPEREZ lAZARO, al SUR: 25.00 metros con CALLEa RETIRO, •• ESn: 30.00
metros con MARIAANGELAGARCIAPEREZ y" oesn: en dos mecIlc*: 25.10 metros
AUREUANAHERNÁNDEZREYESY2.40 metros con JESÚSGARCIAPEREZ.

SEGUNDO.- Con funcj¡¡mento en los lrtIaAos 3O,an ,878, 879, 890, 891, lI03, 906
fracd6n 1 Ydemás relatlvos del Código CM; en concllrdancas con los numerIles 710, 711,
712 Y 755 del Código de ProcedImIentos 0Itles Imbos VlgenlI!sen ti Estado, le di tnlJadI
a la presente dlllgendas en la. w. y formI propuesta; en ~ fllnnese ti
expediente respectivo, regIstrese en el libro de GobIerno que le lleva en este JuzgIdo bajo el
número que le couesponda, dése avlso de su inicio •• H. Trlbunal Supel10r de JustIdII del
Estado, Y al Ministerio Públlco lldsa1to a este JuzgMIo la lntetvend6n que en derecho le
CIlITeS¡)OOda.

TERCERO.-De confonnldad con los artículos 139 Y 755 fnlcdcln m dII C6dIgo de
Procedimientos Ovlles en vigor se ordena la publlcaddn de este MIto 1 1rI\Iá de EDICTOS
que se publicarán por tres veces oonseculIvIs ele tres en tres ellas en el pert6dlco afIclII del
Estado Y en un diario de mayor drollad6n, que se edlte en 11 CIudId de 'tr'IlIIlermosI,
Tabasco, seIIalándose para ello un termlno de TREINTADlAs, CXlIltIdos1 pIl1Ir del ella
siguiente de le fecha de 11úItImI publIcIdcln de los EdIdDs leSIJ8áI-. •••• que te ..--
ante este juzgado a dlr1mlrSUS derechos; as( como tambWn se flJen A\IU en laI lugInIs
públicos mas concurridos en esta dudad, como 1Ol1.los tableros de ••• del H.
Ayuntamiento ConstltIldonaI; R.ec:eptoÑ de RentIs; DelegId6n de T""*a; JuzgIdo cM! de
primera Instancia; Juez PelIlII ele •••.•••• 1nándI; DlNc:d6n de 5egII1dId PúblIca;
encargada del Mercado Públlco Y Agenl2 del MInIár10 PIíbIIco lrMIlIpdor por _ laI
lugares públicos más concun1dos de esta 1ocIIIdad; y debn ftjIrse en ti lugar ele la
ublcadón del predio por conducto del Adulrfo JudlcIIl; hIdéndose sUer •• públlao en
general, que si alguna persona tiene Interés en este juldo, debn ~ •• este
juzgado a hacerlos valer en un ürmIno de QUINCEDIAS conmdos 1 JlIl1lr de la l1ItfmI
publlcadón que se exhlba, para que quien le cnlI Olft ~ cIerecho CiDmpIIaCI •• este
Juzgado a deducir SUS derechos legales.

aJARTO.- Por otra parte Ycomo diligencia patlI mejor proveer, gftse UIto aIIclo al.
Presidente Municipaldel H. Ayuntamiento ConslItudonIl de este munIdplo, para que Warme
a este juzgado si el predio motlvo de las presentes dIlIgenc:IaS.PERTENECEO NO N.o RINDO
LEGAlde este Municipio, adjuntando mpla de la solldlud InIdaIY..-.

QUINTO.- Con las coplas slmpIes de demanda cm- tmIado y NatIIIquesi al
Registr.ldor Público del instituto RegIstrIl de JIlpa de M4ndez. T~, con· cIamIdllo
ampliamente CXlI1Oddoen la CIudId de JalpI de M4ndez. la ~ YrimIlIa que guardan
las presentes diligencias de Inrormad6n de DomInIo,promolIldo por los CIudIdInos EfRAIN
RAMONRAMfREZy MIGUa ANGa RAMONGOMEZ,1 fln de que en un DlIZIode TRESDlAs
manifieste lo que a sus derechos o Intereses convenga 1 quien se le prevtene •••• que lllIWe
domldlio Y autorice persona en esta dudad, patlI los eI"ecms de oIr' y ndIIr citas ~
notificaciones, apercibido que en caso de no haa¡rio, las subsecuentes nollfleadones IlÍllIas
que conforme a las reglas generales deban llacérseIe personalmente, le SUI1Irin_ efwctllli
por medio de lista lijada en los tableros de avtsos de .re Juzgado de conformidad con los
artíaJios 136 y 137 del la Ley Adletlva ClvlI _te en el Esllldo.

SEXTO.-Ahora bien, tDmando en alRÍI que al domIdlIo delll.eg1s1Jador PúblIcodel
InslIlIIlDRIgIIlrIl de JaIPa.de M6ndez, TabIIc» ...-- ruer. de esta Jurlsdkldón, Olft

.~ en IaII11fcUos 119, 143 Y 144 del C6dIgOde l'l1laldét en 11MIlBiI, Olft los lnsei1Ds
__ Ypor los CXlI'IduclDslegIles pertInerás, llIr- *'ID ecIlilItD•• Juez de Paz de la
CIudId de lIIpa ele M6ndez, TIbaKIl, para que tn lUIdIo a las lIIlorB de •••• Jull¡Ido, le
•••• lllllIbr •••• pnMldo y •••••• RegIsRdor PIíbIIco del InstIlulD bgistIaI de _
MuI*lpIo, para que deAhogue la notllIcad6n ordenIdI, Olft 11lÚpIIca, de que tIrI pa'IlD
_ tn IU poder dictlo exhortD lo llIIllde • cIIIgendIr tn _liWrnInoIl la lnwdId posible Y
deIalvwto bajo 11 misma cIralnstIrIdI, quedando facuItIdo para lCIll"dIr promodolleS
liarldIIIáIl la cIIgandad6n de lo on:IlInIcIo.

SEPTIMO.-H6gase del cllnodmltnlD de los QI/IndInles del predio motlvo ele estas
~ 11 ridlcacI6n de •••• QUA •••• que de ClIIllbmIcIId Olft la fnlcdcln m del
dcuIo .i23 del C6dIgo de "'-ler tn 11 •••••• denlro del lBmlno ele TRES DfAs
--....n lo que 1 _ derechos o w.r- convenga 1 quienes •• le JlIW\IIane•••• que
~ dlImIdIo para laI lfedDI de oIr, ndIIr citas Y nollfleadones en esta ~
lIllftdpal, aperdbIdos que en CI80 ele ilo "-10, las sul.-uenlIls IIÍII ••. que alI'II"onne1
las •••. generaIIs deban hacl6rIeIe ~ le ~ _ ef8dDs por mello de
IlstlIUIdI en los tableros ele lVlsos de este lul;Ido de alI'IormIclad ClllI'IIosartIoJos 136 Y
'i:' del la Ley••• 1rMlcadI quienes l"IIUb ••. la JESÚSGAIlOAPEREZ,l1UNIDADPEREZ
LAlAIlO,MARIAAHGElAGARCIAPEREZ,AURB.JANAHERNÁNDEZREYESlos prirnenls·tres
CllIllcIamIdlloen 11caIIe.el Rellro sin numero de. esta 0udId Y la ultima en el PobIIdo Tucta
de •••• MuIlIcIplo.~

WlVO.- se _ seIIalIr hcn Y l'8chI para desahogar Ias.~ que
o6'.a la lII'Ol-* lIIIá en DnliO•• d6 QIIlIIlIImlento1 lo onIenIdo en los puntos que
~ de •••• mismo lUlO,-* 1 lo eIlllUado por ti __ p6rra(o dII dcuIo 1318
del C6dIgo0vlI vlgenIIeen el Estado.

NOVENO.- !ieIlIII al pan-. como domIcIIo •••• oIr y nlClblrcltas Y
1IlIlIIlcIcIoI_ ti lAIIcado en JI calle TUIlIIIpeclllIIIltn) 224 de la CoIonII Centro de estII
MunIcIpaIdId, UDltando •••• tIIeI erectos • 101b'CIIdoI WlWAH DE lA CRUZocAIlA
y MAItWfADELCARMeNGAIlOAFRIASY1 la ••••• de dncIio CARMENEUDHETDElA
CRUZWCJANO,deIlgnado la 11I111-.10111",,,,, dtIcIoI_lbogIcIoI..- YtDdI
,. que lIInen ~ ••• lnIcrb IU mdIAI pro(8IIoIlII en e11bn1 de regIIlnlI que se lIeYI
tn •••• juzvIdo, •••• tiene por hedlI tal deIIgnad6n de alI'IormIclad CXII'I1oI1ltfcu10184 Y
es dII C6dIgode ~1lllI CIvlIeItn VJgor.-

NOñFfQuEsE PERSONAI.MEHTEYClM.AsE.
ASl . iD PAOYEYOMANDAY FIRMA a CIUDADANOUCENc:rADO LfNIN AIJ'UCHE
GEllONIMO, .JUEZ DE PAZ DEL Dé:rMo. SEXTO DISTlUTO JUDICIAl DE NACAlUCA,
TABASCO,PORY ANTElA SECRETARIAJUDICIAl DE AOJERDOSUCENCJADAALElW4DRA
AQUINOJESl)s, CONQuIEN ACTUA,CER11FICAY DAfE .

y PAllA SU PUBLiCACIÓNEN a PERICioICO 0FI0Al DEL ESTADOY EN UNO DE LOS
DJAlUOSDE MAYORCIIlCUIXIÓN QUESE EDITANEN ESTAENTlDAD,POR TRES VECES
(X)NSfCIJOVAS DETRES ENTRES DJAS,EXPIDOB. PRESENTEEDlcro, a (06) SEIS DE
AGQSIO .DE DOS MIL DOC:E (2012), EN lA CUDAO DE NACAlUCA, TAIlASCO,
JW:IEHDOLE SABERA lAS PeRSONAS QUE SE ~ OON DERfCHO EN fSTE JUICO
QUE DEIIfRANCOMPARÉCERANTI: fSTE JUZGADOA HACERVALERsus DERECHOSEN
tlN.TéRMINo DE. TRBHTAofAs. HÁBILES, CONTADOS A PARTIR.DE lA ÚLTIMA
PlI8II(XIÓNQUE SE HAGAA T8AVÉSDE lA PRENSA.

TAIIASCO

,r\ "1C:1
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No.- 29857 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".
Que en el expediente numero 00262/2012, relativo al procedimiento judicial no

contencioso de información de dominio promovido por HILDA, JOSÉ DEL CARMEN Y
CANDELARIO DE APELUDOS CHABLE HERNANDEZ, en 30/05/2012, se dicto auto de inicio
que copiado a la letra dice:

" •••JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA,
TABASCO. A TREINTA DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

_Visto.- El informe de la razón secretaria', se acuerda:
PRIMERO. Se tienen por presentados a los ciudadanos HILDA, JOSÉ DEL CARMEN Y

CANDELARIa de apellidos CHABLE HERNANDEZ, promoventes en la presente causa, con su
escrito y documentos anexos, consistentes en: Original de una contrato privado de compraventa
de derechos de poseslon de fecha doce de junio de mil novecientos ochenta; Original de un
contrato de cesión de derechos de poses ion a titulo gratuito de fecha dlecíslete de marzo del año
dos mil nueve; Original de un plano de un predio ubicado en la calle Leona Vicario de la Villa

.Benito Juárez de este Municipio de Macuspana, tabasco, a nombre de HILDA, JOSÉ DEL CARMEN
Y CANDELARIO de apellidos CHABLE HERNANDEZ; Original de un certificado de negativo de
Inscripción de fecha doce de marzo de los corrientes, expedido por el Licenciado AGUSTÍN MAYO
CRUZ, Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco; Original de una
.constancla de predio de fecha diecinueve de abril del año dos mil diez, expedida por el
Subdirector de Catastro de este t-1unlclplo; y copias simple que a-compaña con !os cuales viene a
promover PROCEDIMIENTOS JUDICIALES NO CONTENCIOSOS DE INFORMACIÓN DE
DOMINIO, sobre un predio URBANO ubicado en la calle Leona Vicario de la Villa Benito Juárez
de Macuspana, Tabasco, constante de una superficie de 564.00 metros cuadrados con las
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 40.25 METROS CON MARIA LUISA REYES; AL
SUR: 40.80 METROS CON VENUSTIANO CHABLE HERNANDEZ; AL ESTE: 12.80 METROS CON
CALLE lEONA VICARIO YAL OESTE: 16.50 METROS CON CONCEPCION GARCIA OCAÑA.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877, 889, 890, 900 901, 902, 903, 906,
907, 924, 936,938, 939,940,941, 942, 1318 Y relativos ·del Código Civil vigente en el Estado,
en relación con los numerales 16, 710, 711, 712 Y 755 Y relativos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor se ad,mlte la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
.expediente respective; regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda,
deseé aviso de .su tnlclo al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención
correspondlente' ai'agente 'el Ministerio Público adscrito a este Juzgado así como al Registrador
Público de la P{:opied!'ldydel Comercio de esta Ciudad.

TERCERO. AI.respecto, deseé amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán
en el Perlódlco Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres días consecutivamente y en
uno de los D\arlos' de .rnayor circulación de los que editan en la Capital del Estado, mismos que
se editan en los·kJgares públicos más concurridos de esta ciudad y en la ubicación del inmueble,
lo anterior eS'coo'la' finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado
con anterioridad comparezca a éste juzgado a hacer valer sus derechos y conforme lo dispone el
artículo 139 de la ley Adjetiva Clv]] vigente fíjense los avisos en los lugares públicos de
costumbre y en el lugar de ubicación del predio de referencia, agregados que sean los
periódicos y a petición del promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba
testimonial a cargo de los ciudadanos FRANCISCO JAVIER FERIA CHABLE, VICTOR GARCIA
ALAMILLA y PEDRO FERIA CRUZ.

CUARTO. Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a su
derecho ,corresponda si los tuviere. Asimismo, requiéraseles para que dentro del término de
TRES OlAS HABILES contados al día siguiente de la notificación que se les haga del presente
proveído señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notiñcacrones, advertidos que
en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le
surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, fa anterior con
fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia.

QUINTO. Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio tiene
Intervención en esta diligencia y que tiene su domicilio en la ciudad de Jalapa¡ Tabasco, con
apoyo en lo dispuesto por los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella
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ciudad¡ para los efectos de Que en auxilio y colaboración de este juzgado¡ ordene a quien .
corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes mencionado.

SEXTO. Consecuentemente, y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio al Presidente Municipal de
esta Ciudad¡ y a la Sudirección de Catastro Municipal de ésta Ciudad de Macuspana¡
Tabasco¡ así como a la Delegación Agraria en el Estado con atención al Jefe de Terrenos
Nacionales con domicilio conocido en la ciudad de Vlllahermosa, Tabasco¡ y a la Comisión
Nacional del Agua con domicilio conocido en Paseo Tabasco número 907 colonia Jesús Garda
de la ciudad de Vlllahermosa, Tabasco para los efectos de que Informen a este juzgado, si el
predio URBANO ubicado en la calle Leona Vicario de la Villa Benito Juárez de Macuspana,
Tabasco¡ constf.nte de una superficie de 564.00 metros cuadrados con las siguientes medidas y
colindancias: ~L NORTE: 40.25 METROS c;ON MARIA LUISA REYE~; AL SUR: 40.80 METROS ..
CON VENUSTlANO CHABLE HERNANDEZ; AL ESTE: 12.80 METROSCON CALLE LEONA VICARIO
Y AL OESTE: 16.50 METROS CON CONCEPCION GARCIA OCAÑA¡ pertenece o no al fundo legal
del municipio o a la nación y en cuanto a la Dirección de Catastro Municipal deberá Informar a
éste Tribunal si se encuentra catastrado el predio mencionado en líneas anteriores a nombre de
persona alguna¡ respectivamente deseé al agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado¡ la
intervención que por derecho le corresponde¡ con domicilio ampliamente conocido en la Planta
Baja de este Recinto Judicial.

SEPTIMO. Queda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a los oficios
ordenados en el presente auto de Inicio.

OCTAVO. Notifíquese a los colindantes MARIA LUISA REYES, VENUSTIANO CHABLE
HERNANDEZ Y CONCEPCION GARCIA OCAÑA, con domicilio en la calle Leona Vicario de la
villa Benito Juárez de este Municipio de Macuspana¡ Tabasco; en consecuencia, túrnese los autos
al Actuario Judicial Adscrito al Juzgado para que se traslade y constituya al domicilio de los
colindantes¡ haciéndoles saber la radicación de la presente causa.

Asimismo que se les concede un término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del
día siguiente al en que le sea legalmente notificado del presente proveído para que manifiesten
lo que sus derechos corresponda y señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y
notificaciones¡ advertidos de hacer caso omiso en el primer término se le tendrá por perdido el
derechos para hacerlo con posterioridad de conformidad con lo establecido en el numero 90 y

. 118 del Código en cita¡ asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún
las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso dél
juzgado¡ lo anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia.

NOVENO. Se tiene a los promoventes señalando domicilio para oír y recibir citas y
notificaciones¡ el ubicado en los Tableros de Avisos del Juzgado; autorizando para tales efectos
así como para recoger toda clase de documentos a los licenciados SARA ARELLANO MARCIN,
LUIS ALBERTO ROBLES GARCIA¡ CARLOS ALBERTO CADENA NIETO Y ABRAHAM SOBERANO
RAUL; nombrando a la primera de los mencionados como su Abogada Patrono¡ cargo que se le
confiere con las prerrogativas de Ley de conformidad con los artículo 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

NOTIFIQUESE ·PERSONALMENTE Y CUMIrLASE.
Así LO PROVEYÓ¡ MANDA y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ISABEL DE JESÚS

MARTINEZ BALLINA¡ JUEZ DE PAZ-DE MACUSPANA, TABASCO POR Y ANTE EL SECRETARIO
JUDICIAL LICENCIADO JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA, CON QUIEN ACTÚA QUE
CERTIFICA Y DA FE... ".
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No .•.29885 DIVORCIO -NECESARIO
C. DANIEL GARCIA REYES
DOM: DOND_t SE ENCUENTREN.

'E.?fU Utl'EiDI'Em'E ~'IIJJ H18/ZOIO, ~~'l1W ~ NIClO: ~~O
NECESJ(~o. ~O'III<DO ~ ~~ ~ ~ fiO'1'/Z.ALu.. CO'N~
~ m ~'l'O m <DOS':MIC.<DOCE. 9E ~IC'1Ó tJ1{ .•uno qvE. C01'~<DO'" ~
L'E'PlUf q)I (!E;
JUZGADO tERCERO FAMlUAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAl DE CE ASCO, M~ICO. CATORCE DE

JMYO~ DOS MIL DOCE.
/;j=- ~.'\''!~,l.." v' ...
: ~ ~ - -':,;, 'VISTOS. La secreiarial. se acuerda:

\"1 ~ } ~ro. - tiene al licenciado ROGER DE LA CRUZ

·t".,., , ~'su escrito e cuenta, dando contesta<:l6n a la vista que se le

~auto. de t _ veintiséis de abril de dos' mil doce. haciendo una

serie de manifesta<:iOÍl s las cuales se le tieMn por hechas para lodos los

efectos legales a que 'fa lugar

Segundo. En virtud de que el actor manitiesta que el

demandadO DANIEl. clA REYES es de domicilio ignorado, Y toda vez

que ha quedado__, -- mente aet'editado a través de los oficios, signados por

- el Jefe del Departam - o Jurldico de Comisión Federal de Electrlcidad, el Jet

del Departamento Jurl de Teléfonos de México. el Jefe del Departame o

Jurldico del SAs (Siste de Agua y Saneamiento). el Jefe del nlo

Jurldico dellnstiMo Me no del Seguro Social, Instituto Federal E

través del Vocal del o, Administrador local de

Contribuyente de VUlahermo por, por el Director de Recursos

H. Ayuritamiento Constituclona Centro, que el ci

GARCIA REYES, es de

En consecuencia con fundamento en lo dispuesto en el articulo

131 fracci6n 11I y 139 fracción 11del CódIgo de PrcM*limientos CIviles.

emplácese -'por medio de edictos que deberán publicarse TRES VECES DE

TRES EN TRES olAs en el Periódico OficIal del Estado y en uno de los de

mayor circulación en esta Entidad F~tlva que pueden ser (Tabasco Hoy,

Presente o Novedades de Tabasco), haciéndole saber a dicho demandado

que tiene un término de CUARENTA OlAS para que comparezca a este

juzgado a recoger las copias simples de la demanda y documentos anexos en

.1 que se le dará por legalmente emplazada a juicio, mismo que empezara a

contar a partir de la última publicación asimismo. se hace de su conocimiento

que debertl dar contestación a la demanda instaurada en su contra, señalar
domidlio para ofr y reCibir citas y notificaciones en un término de NUEVE

OlAS. dicho t8mlino empezara a contar a correr al día siguiente que sea

legalmente notificado, apercibido que en caso de no hacerlo, se le tendrá por

contestando en sentido negativo. y se le declarara rebelde, y las notificaciones

le surtiriln sus efectos por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, aún

las de cartlcter personal.

NOtlflqll4lH !)eRonalmeote y cúmplase.

Asf lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado

TRINIDAD GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Juez Tercero Familiar de Primera

Instanela del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante el(la)

Secretario(a) de Acuerdos Licenciado(a) AURA CRI5TEL VEITES

HERNÁJfDEZ, que autoriza. certifica y da fe.
AlcaI« WI& finna.- ilegible.- Rubrica.- Conste.
EXPIDO EL PRESENTE PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE

TRES EN TRES olAs EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, A TREINTA Y UNO
DE MAYO DEL DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO. -<:?':.-~i:.-••=-~

_<,~ ••.•._ o"..•~'f. ..··7': .•••.<;.
I!. §~, _~~.~

j~" 5· ~ \
ITES .:kN 7/ ,t/,:.\ " -¡,

<~., \-.,té"-~,,,,,.,'
•.::C:--"
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No.- 29860 JUICIO ESPECIAL DE CANCELACiÓN DE
PENSiÓN ALIMENTICIA

C. MARCOS SÁNCHEZ SANTANA

P R E S E N T E.

En el expediente civil numero 589/2011, relativo al juicio ESPECIAL

DE CANCELACIÓN DE PENSIÓN AUMENTICIA, promovido por el

ciudadano MARCOS SÁNCHEZ SANTANA, en contra de EU7.ABETH

MARíN TORRES Y JOSÉ MANUEL SÁNCHEZ MARÍN" que con fecha

veinticuatro de noviembre del dos mil once y doce de julio de dos mil

doce, se dictaron unos autos que copiados a la letra dicen

AUTO DE INICIO
JUICIO CANCELACIÓN

DE PENSIÓN ALIMENTICIA

0,\

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO

JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO. VEINTICUATRO DE

NOVIEMBRE DEL DOS MIL ONCE.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por: presentado al Ciudadano MARCOS

SÁNCHEZ SANTANA por su propio derecho, con su escrito de cuenta Y

documentos consistentes en: (1) acta de nacimiento copias certificada,

(1) un juego de copias certificadas derivadas de la causa familiar

180/2001, con los que viene a promover el Juicio ordinario civil sobre el

cese de la pensión alimenticia, mismo que se procede a subsanar la vía,

de conformidad con el numero 488, del Código de Procedimientos Civiles,

ambos Vigentes en el Estado, en virtud de que la via correcta es la

especial, por lo tanto de admite la demanda de CANCELACIÓN DE'

PENSIÓN AUMENTICIA en contra de EUZABETH MARiN TORRES y.

JOSÉ MANUEL SÁNCHEZ MARiN, quien puede ser notificado y

emplazado a juicio en la VILLA VICENTE GUERRERO EN LA CALLE

EMIUANO ZAPATA SIN, A UNA CUADRA DEL RESTAURANT LA

LUPITA POR LA ABARROTERA MONTERREY, DE ESTA CIUDA!>, de

quien reclama las prestaciones marcadas en el Inciso A) y B), de su

escrito inicial de demanda.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 304,

305, 307, 310, 317 Y demás aplicables del Código Civil, en concordancia

con los numerales 17, 24, 28 fracción IV, 2Q.4, 205, 206, 487, 530, Y. .
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, ambos Vigentes en

el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta,

fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número

correspondiente y dése aviso de su Inicio al Tribunal Superior de Justicia,

así mismo dése la Intervención que en derecho le compete al agente del

Ministerio Público Adscrito al Juzgado y al Representante del Sistema para

el Desarrollo Integral de la Familia.

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 213,

214, 531, Y 534 del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el

Estado, con las copias simples de la demanda y anexos debidamente

cotejadas y selladas, notifiquese, córrase traslado y ernptácese a juicio a

ios demandados en el domicilio que señala la parte actora, haciéndole de

su conocimiento que deberán dar contestación a la demanda, señalar

domicilio para oír y recibir citas y notificaciones, y ofrecer pruebas en un

término de NUEVE DíAS HÁBILES, en el mismo escrito de contestación

a la demanda Instaurada en su contra, dicho término empezará a correr al

..
día siguiente que sea legalmente notificado, apercibido que en caso de no

hacerte, se les tendrán por contestado en sentido negatlvo y se le

declararán rebelde, y las notificaciones le surtirán sus efectos por lista

fijadas en 105tableros de avisos del JUZgado, aún las de carácter personal,

acorde a los numerales 136 y 229 de la ley Adjetiva Civil invocada.

CUARTO: se tiene al promovente sel'ialando como domicilio para

oí- y recibir toda clase de citas y notificaciones en LOS ESTRADOS DE

ESTE JUZGADO, Y toda vez que en nuestra legislación procesal no

contempla la misma de conformidad con el numeral 136 y 137 de la ley

en comento se le señala para tales fines las listas fijadas en los tableros

de aviso de este juzgado, autorizando para tales efectos al UCENCIADO

MARCONI MAGAÑA FEUX.

QUINTO.- Es Importante hacerte saber a las partes que sus

problemas se pueden solucionar 'medlante CONCIUACI6N, q~ como

alternativa tienen todas las personas para llegar a acuerdos y resolver

conflictos mediante el dialogo; medio legal que permite solucionar el

conflicto sin lesionar 105 derechos de las partes en litigio, siempre y

cuando exista la voluntad y la Intención de los Involucrados en el proceso,

quienes basados en las constancias que Integran el expediente y con el

auxilio del conciliador Judicial adscrito al Juzgado ( quien les propondrá

alternativas de solución al litigio), tendrán la opción de celebrar convenio

conciliatorio mismo que se aprobará y elevará a autorldacl de cosa

juzgada, convenio que dará por terminada la Instancia, sin necesidad de

desahogar todas las etapas del proceso ;judlclal. (ConcIliar es una

solución a tu conflicto, recuerda que hablandó se ~tJ~ la gente).

NonFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

As/ lo proveyó, manda y firma la ciudadana Ucenclada ROSA

LENNY VILLEGAS PEREZ,Jueza Ovil de Primera Instancia del segundo

Distrito Judicial de Frontera, Centla, Tabasco, ante la Secretllna ludldal

de Acuerdos Oudadana Ucendada H¡LDA OLAN SANCHEZ, que

autoriza, certifica y da fe.

VISTO. El contenido de la cuenta secretarlal que antecede, se

acuerda de la siguiente manera.

ÚNICO. Por presentado el ciudadano Marcos Sánchez SIlntana,

parte actora en el presente juldo, con su escrito de cuenta; como lo

solicita en el mismo y tal como se advlert~ de los Informes rendidos por

las diversas dependencia, los cuales obran en autos, y de los que se

desprende que 105demandados Ellzabeth Marin Torres '1 JOÁ Manuel

Sánchez Marin, resulta ser de domicilio Ignorado; en consecuencia, de

conformidad con el articulo 139 fracción II del Código de Procedimientos

Civiles en Vigor en el Estado, se ordena real~r el emplazamiento al

citado demandado por medio de edictos, por tres veces, de tres en

tres días, en el Periódico Oficial e1e1 Estado, asl como en uno de 105

Diarios de mayor circulación que se editen en el Estado, haciéndole

de su conocimiento al demandado citado en lineas que anteceden, que

tiene un tÉrmino de treinta di •• nMuA'es para que comparezca ante

este Juzgado a recoger los traslados de la demanda, vencido el cual

empezará a contar el término concedido para contestar la iiemanda

Instaurada en su contra, tal y como se encuentra ordenado en el punto

tercero del auto de Inlelo de veinticuatro de noviembre de dos mil once.
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA UCENCIADA

GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL, JUEZA CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE CENTLA, TABASCO; POR Y ANTE
-4:' "

LA SECRETARIA JUDICIAL UCENCIADA MARIA ISABEL HERNANDEZ

SÁNCHEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL

PERIÓDICO OFICIAL, Así COMO .EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE

TRES EN TRES DíAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS DIEZ DÍAS

DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD Y PUERTO DE

FRONTERA,TABASCO.

ATENTAMENTE

daap

No.- 29854 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
JUZGADO DE PAZ DEL TERCR DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Se le comunica que en el expediente 311/2011. relativo al juicio
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACiÓN AD-
PERPETUAM. promovido por TRINIDAD ULlN MAGAÑA. con fecha quince de
septiembre de dos mil once, la suscrita jueza dictó un proveído que a la letra
dice:

JUZGADO DE PAZ DEL TRECER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE
MÉNDEZ, TABASCO. A QUINCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
ONCE.

VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano TRINIDAD ULIN

MAGAÑA, por su propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos que
acompaña la presente demanda; y traslado; con el que promueve
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN AD-
PERPETUAM, respecto del predio urbano, ubicado en la ranchería Hermenegildo
Galeana Primera Sección perteneciente a este municipio de Jalpa de Méndez,
Tabasco, el cual consta de una superficie de 00-34-67.95 metros, limitado bajo
las siguientes medidas y colindancias: al Norte en 54.25 metros con GASPAR
SArirToS DOMINGUEZ AL SUR 39.70 metros con carretera IQUINUAPA-
AMAmAN; al ESTE 72.50 metros Con camino vecinal, al Oeste: 74:00. metros
con ANGEL UUN IZQUIERDO.

SEGUNDO.- De conformidad con los artlculos 836, 877, 889, 890, 900,
901, 902, 936,938, 939,940, 941, 949, 1318, 1320, Y demás relativos del
Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción 1Il, 457 Fracción VI,
710, 711, 712, 713, 714 y. demás aplicables del Código de Procedimientos
Oviles, ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de
gobierno bajo el número que le corresponda, y dése aviso de su inicío a la H.
Superioridad.

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones del promoverte de
cuenta, al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad
de Jalpa de Méndez, Tabasco, as! como a los colindantes de dicho
predio: GASPAR SANTOS DOMINGUEZ, Y ANGEL ULIN IZQUIERDO,
quienes tienen sus domicilios ubicado en la ranchería Hermenegildo Galeana de
este municipio .de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que dentro del término de
dnco ·días hábiles contados a partir del día siguiente al en que sean legalmente
notificados del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan,
de Igual manera, se les hace saber al Registrador y los colindantes que deberán
señalar domkílío en esta Ciudad, para los efectos de ofr y recibir toda clase de
citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán
efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con
el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el articulo 1318 Párrafo
Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción III del Código
Procesal Ovil ambos vigente en el estado, publíquese el presente proveído en el
Periódico Oficial del Estado y en uno de los' periódicos de los de mayor
circulación estatal, tales como sugerencia : "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente"
o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección del promovente, por
tres veces de tres en tres dras, y fíjense avisos en los lugares públicos más
concurridos de costumbre de .esta Oudad, como son: El mercado público,
central camionera,· Dirección de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito,

Agente del Ministerio Público, Juzgados Civil, Penal y de Paz, Receptoría de
Rentas, Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, y H.
Ayuntamiento Constitucional y en el lugar donde se localiza el bien motivo de
este proceso; haciéndose saber al público en general que si alguna persona
tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a
hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles contados a partir de'
s.,:¡uiente de la última publicación que se realice, debiendo la Actuaria adscrita a
este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados.

QUINTO.- Gírese atento oficia al Presidente Municipal del H.
Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, para que dentro del término de
tres días hábiles contados a partir del día siguiente al en que reciba este oficio,
en términos del numerai 123 fracción III del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, informe a este Juzgado, si el predio urbano, ubicado en la Ranchería
Galeana Primera Secciona de esta Ciudad, de Jalpa de Méndez, Tabasco, el cual
consta de una superficie de: 00-34-67.95 metros, limitado bajo las siguientes
medidas y collndancias: al Norte en 54.25 metros con GASPAR SANTOS
DOMINGUEZ AL SUR 39.70 metros con carretera IQUINUAPA-AMAmAN; al
ESTE 72.50 metros con Camino vecinal, al Oeste: 74:00. metros con ANGEL
ULIN IZQUIERDO, objeto del presente juicio, pertenece o no al fundo legal.

SEXTO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que se
reservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal
oportuno.

SEPTIMO.- Asimismo, se tiene al promovente señalando como domicilio
para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, las litas fijadas en los
tableros de avisos de este juzgado, autorizando para tales efectos a los
licenciados JAVIER BARRERA HERNANDEZ, LLINI TORRES CASTELLANOS,
ANGEL ENRIQUE SANCHEZ COLORADO, JUANA ESTRADA HERNANDEZ Y ALEX
JESUS SANCHEZ HERNANDEZ.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARÍA ANTONIETA

ALVARADO AGUILAR, JUEZ DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, ASISTIDO DE L'I, SECRETAR]A
JUDICIAL LICENCIADA TERESA MENDEZ PEREGRINO, QUE CERTIFICA Y DA FE.

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y
OTRO DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA. TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES
EN TRES OlAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE OlAS DEL
MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE. EN LA CIUDAD DE JALPA DE
Mt:NDEZ, TABASCO. HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER
ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE
OíAS A PARTIR D . TIMA PUBLICA IÓN.
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No.- 29861 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PUBUCO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO J1212012 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR LOS CC. JORGE LOPEZ RAMON y JUANA CERINO ALMEIDA,
CON FECHA OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE (2012), SE DICTO EL AUTO
DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INIOO
VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENOOSO,

DIUGENCIAS DE INFORMAOÓN INFORMAOON DE DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO.
A OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE.

Vistos; La razón secretarial; se acuerda:
PRIMERO.- se tienen por presentados a los CC. JORGE LOPEZ RAMON y JUANA

CERINO ALMEIDA con su escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes
en: original de contrato de compraventa, notificación catastral, recibo de pago de
impuesto predial, certificado del Registrador Publico del Registro Registral de Jalpa de
Méndez, Tabasco, plano original, con los cuales viene a promover juicio DE
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE
INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar la propiedad del predio ubicado en la
ranchería taxco del municipio de Nacajuca, Tabasco, con una superficie- de 00-30-34
has. Con las siguientes medidas y colindancias, al NORTE: en 4.1.50 metros con
carretera taxco a villa jalupa, al SUR: en 37.00 metros con SALVADOR GARCIA
LOPEZ, al ESTE: en 81.00 metros con ARCENIO ·LOPEZ GARCIA, y al OESTE:
74.00 metros con CALLEJON DE ACCESO.- "

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879,"890,891, 903, .
906 fracción I y demás relativos del Código Ovil; en concordancias con los numerales
710, 711, 712 Y 7SS del Código de Procedimientos aviles ambos Vigentes en el Estado,
se da entrada a la presente diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia,
fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Ubro de Gobierno que se lleva en
este Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso de su Inici~ al"H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la
intervención que en derecho le corresponda. " .

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 7SS fracción m del Código I
de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el
periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello un termino de TREINTA DÍAS,
contados a partir del día siguiente de le fecha de la última publicación de los Edictos
respectivos, para que se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; así como
también se fijen Avisos en los lugares púbücos mas concurridos en esta ciudad, como
son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constituciol1al; Receptoría de Rentas;
Delegación de Tránsito; Juzgado civil de primera instancia; Juez Penal de Primera
Instancia; Dirección de Seguridad Pública; encatgada del Mercado Público y Agente del

,.:
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Ministerio Público Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta
localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto del
Actuario Judicial; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene
interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un
término de QUINCE DIAS contados a partir de la última publicación qué' se exhiba, para
que quien se crea con mejor derecho comparezca. ante este Juzgado a deducir sus
derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento
oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento ,C-onstitucional de este municipio,
para que Informe a este juzgado si el predio motivo de las -presentes diligencias
PERTENECEO NO AL FUNDO LEGAL de este' Municipio, adjuntando copia de la solicitud
Inicial y anexos.

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notifíquese al
Registrador Público del Instituto Registral del' Estado, con domicilio ampliamente
conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de Información de Dominio, promovido por los Ce.. JORGE LOPEZ
RAMON y JUANA CERINO ALMEIDA, a fin de que en uh plazo de TRES DÍAS manifieste
lo que a sus derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale
domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones
aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado
de conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el
Estado.

SEXfO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Registrador Público
del Instituto Registral del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en
los artículos 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos

.necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz
(le la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este
Juzgado, se sirva notificar este proveído y emplazar al Registrador Público del Instituto
Registra I del Estado en mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la
súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus
términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando
facultado para acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado.

SEPTIMO.- Hágase del conocimiento de los colindantes del predio motivo de
estas diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción
111del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES
DÍAS manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes se le previene
para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta
cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las/subsecuentes aún las
que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus
efectos por medio de lista' fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley antes invocada quienes resultan
ser los CC. SALVADOR GARCIA LOPEZY ARCENIO LOPEZ GARCIA.-

Oc:rAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que
ofrece la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos
que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del
artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado.

NOVENO.- Los promoventes señalan como dornlcllio para oír, recibir, citas y
notificaciones en la calle tuxtepec numero ??~C dé este municipio de Nacajuca,
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Tabasco, autorizando para tales efectos, así como para que reciba documentos, recoja
documentos y revise el expediente que se forme tantas y cuantas veces sea necesario a
los Licenciados TElMA PEREZ TOSCA, POUCARPO RODRIGUEZ RODRIGUEZ y lUCIA
RODRIGUEZ lOPEZ, a quien designa como su Mandatario Judicial, de conformidad con
los artículos 2848,2849,2850,2851,2852 del Código de·procedimientosciviles en vigor,
designación que se le tiene por hecha para los efectos legales a que haya lugar.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTEY CÚMPlASE.
ASI la PROVEYO MANDA y ARMA El OUDADANO UCENCIADO LENÍN ALPUCHE
GERÓNIMO, JUEZ DE P~ DEL DÉOMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS UCENCIADA
AlEXANDRA AQUINO JESÚS¡ CON QUIEN AeTUA, CERTIACA y DA FE.

Y PARA SU PUBUCACIÓN EN El PERIODICO OACIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR
TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES 'DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, El (08) OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE (2012), EN LA OUDAD DE
NACAJUCA¡ TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE EStE JUZGADO' A
HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES,
CONTADOS A PAi""' -. E._LAÚLTIMA PUBUCAOÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA
PRENSA /r~OQ /!),~;;.~
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No.- 29886 JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERCANTIL

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.~

.A LAS AUTORíDADES
y AL PUBLICO EN
GENERAL.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 29212008, RELATIVO AL JUICIO EN LA VíA
EJECUTIVA MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA,
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO MIGUEL RAMON ROCA ALFARO, EN SU
CARÁCTER DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS PARA
ACTOS DE ADMINISTRACiÓN EN EL ÁREA LABORAL DE LA NEGOCIACiÓN
MERCANTIL DENOMINADA HERMANOS BATI A, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, EN CONTRA DE JOSE LUIS HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, DEUDOR
PRINCIPAL Y ASTRID CÁMARA DE LA CRUZ, AVAL, SE DICTO UN AUTO DE FECHA
ONCE DE JULIO DE DOS MIL DOCE, QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

JUZGADOTERCERODE LO CIVIL DE PRIMERAINSTANCIADELPRIMER
DISTRITOJUDICIAL DE CENTRO.VILLAHERMOSA,TABASCO,A ONCE
DEJULIODEDOSMIL DOCE.

VISTOS.- El contenido de la razón secretarial que antecede, se
provee:

PRIMERO.- Por presente el licenciadoMIGUEL RAMÓN ROCA
ALFARO, apoderado de la parte adora, con su escrito de cuenta, por
haciendo sus manifestaciones,y como lo solicita, de conformidadcon lo
establecidopor los Artículos.1~FI~("j(1.~.-.v"1412, y demás aplicablesdel
Códigode Comercio apli~ al Cfso, e~~nc?r~anCia c~n.los Artí~ulos
433, 46~ 434 Y 472, del,~lg,9P' . I Pn¡j .dirnlentosCiviles.en Vigor,
aplicadosupletoriamente(a.la ~. rca, se ordena sacara publica
suba~ en .~RIMERA~L.M~N •'r.~:;::A~;' ejor ostor el bien inmuebleque
a contínuadón se descríbers, ~\" .

Predio urbano y c~rucdó . .~ificado como lote
numero cinco de la-1t\aftiaRá'einto, ubicado en el
Barrio Marañon del Frn-édon~miento Parrilla de la
Villa Parrilla del Municipio "de Centro, Tabasco,
constante de una superficie d~ciento cinco punto
cero metros cuadrados, localizado AL NORTE en
siete metros con lote uno; AL SUR en siete metros
con andador sin nombre; AL EstE en quince metros
con area verde y AL OESTEen quince metros con
lote seis, inscrito debidamente en Registro Publico
de la Propiedad y del. comercio de esta ciudad a
nombre del demandado José Luis Hernández
Sánchez, bajo el numero trece mil doscientos
veintiséis, predio ciento cinco mil doscientos treinta
y dos a folio treinta y dos del libro mayor volumen
cuatrocientos doce.

Al cual se le fijó un Valor Corneroal de $250,000.00
(DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS00/100 M.N.), misma que
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servirá de base para el remate y es postura legal la que cubra cuando
menos el monto del avalúo fijado.

SEGUNDO.- Se hacer saber a los licitadores que deseen intervenir
en la presente subasta que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H.
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la Avenida Méndez
sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, exactamente
frente a la Unidad Deportiva, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la
cantidad que sirve de base para el remate, es decir $25,000.00
(VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.).

TERCERO.- Como lo previene el numeral 1411 del Código de
Comercio aplicable al caso, anúnciese en forma legal la venta del citado
inmueble publíquese por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS en
el periódico oficial del Estado y. cada uno de los diarios de mayor
drculaclón que se editan en esta Ciudad; en convocación a postores,
fijándose a demás los avisos respectivos, en el entendido que la subasta
tendrá verificativo en el recinto de este Juzgado a las NUEVE HORAS
DEL OlA TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE.
1 CUARTO.- Con apoyo en el articulo 140 del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, aplicado supletoria mente a la
materia mercantil, se hace saber a las partes que la nueva titular de este
Juzgado es la Maestra en Derecho YOUDABEY ALVARADO DE LA
CRUZ, en sustitución de la Licencié1tJaLORENA DENIS TRINIDAD, a
partir del día cinco de junio de dos mil doce. ,.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTEy CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y ARMA UCENCIADA ROSSELVY DEL

CARMEN DOMÍNGUEZ AREVALO, ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA
JUEZA TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, POR MINISTERIO DE LEY, POR Y ANTE
EL SECRETARIO JUDICIAL UCENCIADO VICTOR HUMBERTO MellA
NARANJO, QUIEN CERTIACA y DA FE.

" ...POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA
CIUDAD, POR TRES veCES DENTRO DE NUEVE OlAS, SE EXPIDE EL PRESENTE
EDICT LOS CATORCE OlAS DEL J~E~E AGOSTO DE DOS MIL DOCE, EN LA
CIUDAD E VILLAHERMOSA, C í'AU~fj DO DE TABASCO.

0) "f~~
EL SECR O JUDI AL.1 (¡.r .-", "'.':.'_~:.¡,~ "'<f'~\

" '. .r".'''" oí

GÓM~: :)~ ,~
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No.- 29846 NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO UNO
.LIC •. HEBERTO TARACENA RUIZ

/ TITULAR" ,
LIC. JESUS FABIAN TARACENA BLE

ADSCRITO
HIDALGO NÚM. 10 TELS. 33.600.45 Y 33.607.96

CUNDUACÁN,TABASCO

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO EN

EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, CON DOMICILIO EN CALLE

HIDALGO NÚMERO DIEZ, --------------------------------------------------------------

----------------------..:------------- HAGO CONSTAR -----------------------------------

--- QUE EL DÍA TREINTA DE JULIO DE DOS MIL DOCE, EN TESTIMONIO 20,306,

VOLUMEN 37 (PA), DEL PROTOCOLOA MI CARGO, SE INICI~ LA TESTAMENTARÍA DE

EL CIUDADANO MANUEL ESCALANTE TRINIDAD, CON LA PRESENCIA DE LOS

CIUDADANOS ROSALINDA LÓPEZ GERONIMO¡ fLOR DE MARÍA, LETICIA,

SOLEDAD, MAltGARITA, LUIS ROBERtO, CANDIDO, JOSÉ MANUEL Y CARLOS

ANTONIO DE APELLIDOS ESCALANTE LÓPEZ, QUIENES FUERON INSTITUIDOS

COMO HEREDEROS, SEGÚN TESTAMENTO NÚMERO 9,313, VOLUMEN 101, DE FECHA

VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. LOS

COMPARECIENTES ACEPTARÓN LA HERENCIA INSTITUIDA A SU FAVOR, Y A SU VEZ,

LA CIUDADANA ROSALINDA LÓPEZ GERONIMO EL (~~B~Q~!?$;~~.:~~~C;EA,PROTESTÓ

CUMPLIRLO FIELMEN:E y SE OBLIGÓ A PROCÉJD·:~·_:A'·,Kt~~~~~~,. DE

INVENTARIOS Y AVALUOS DE LA MASA HEREDITARIA.-::::f-~..,-----;...;~+l{~~~I'¡-----

--- DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES PO~,.M·~O!P.6if~;P'J~~ES

~~::R~:~-~-~-~~-:~-~~~~~~~-~~~I-~~--~~-~-~~~i;:~~1L:~'tf:i~tr!J~MbJ,eJ I~~ .
. Q O(}--;"..l',.;,;~ 11(:1;) !~.l 1 .

"¿S3- Q,' . :J;¡¡"._
lilO ~I>"1 : 'O"'it .,.~;¡-.

, ;¡1f;,l.J~ ~g:!fi

CUNDUACAN, TABASCO, A 31 DE J LIO DE 2012 - -~,

/#J ~~l'D08'4,
o~,.,. u'.'4~~~

NÚMERO UNO ~$~••~ "'l\~"'"~~ ~.~
I 11- -'-

RTO TARACENA RUIZ . ~~... .~;¡:'
R.f.C. TARH431118TP3 :el'.•, •••c:.,,;,,~_

.r ~.~ •• ,,-~.

... .
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No.- 29847

LIC. HEBERTO TARACENA RUIZ LIC. J. FABIÁN TARACENA BLÉ
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NOTARIO PÚBLICO ADSCRITO

Calle Hidalgo No. 10, Col. Centro, Cunduacán, Tabasco

Tels. (914) 336 OÓ45 Y3360796

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO EN

EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, CON DOMICILIO EN CALLE

HIDALGO N ÚMERO DIEZ. --- - --------------------------------------------------------------

-----------------------------------HAGO CONSTAR ------.:.----------------------------

--- QUE EL DÍA DIECINUEVE DE JULIO DE DOS MIL DOCE, EN TESTIMONIO 20,258,

VOLUMEN 37 (PA), DEL PROTOCOLO A MI CARGO, SE INICIÓ LA TESTAMENTARÍA DEL

CIUDADANO ISIDRO DE DIOS) MENDOZA O YSIDRO DE DIOS MENDOZA, CON LA

PRESENCIA DE LOS CIUDADAN'OS ONÉSIMO DE DIOS DE LA CRUZ, ROCÍO, DEL

CARMEN DE DIOS DE LA CRUZ Y DANIELA DE olas DE LA CRUZ, QUIENES

FUERON INSTITUIDOS COMO ÚNICOS y UNIVERSALES HEREDEROS, SEGÚN

TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO NÚMERO 19,521, VOLUMEN 30. (PA), DE FECHA

VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL DOCE. LOS COMPARECIENTES ACEPTARON LA

HERENCIA INSTITUIDA EN SU FAVOR, ASIMISMO EL CIUDADANO ONÉSIMO DE DIOS

DE LA CRUZ ACEPTÓ EL CARGO DE ALBACEA, PROTESTÓ CUMPLIRLO FIELMENTE Y

SE OBLIGÓ A FORMAR EL INVENTARIO DE LOS BIENES.

DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBUCÁOONES

INSERTADAS EN EL "PERIÓDICO OFICIAL" DEL ESTADO DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.

ca NÚMERO UNO

LIC. HEBERTO TARACENA RUIZ
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